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SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente Suplemento definitivo han sido
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de
otros países.



SUPLEMENTO INFORMATIVO

“BONO SUSTENTABLE”

VINTE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V.

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO ESTABLECIDO POR VINTE
VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V. (LA “EMISORA” O “VINTE”, INDISTINTAMENTE), POR UN MONTO TOTAL
AUTORIZADO DE HASTA $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), CON CARÁCTER
REVOLVENTE (EL “PROGRAMA”), SE LLEVÓ A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 5,000,000 (CINCO
MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O EL “BONO
SUSTENTABLE”, INDISTINTAMENTE) CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO (LA
“EMISIÓN”).

LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN ESTE SUPLEMENTO INFORMATIVO (EL “SUPLEMENTO”)
QUE NO SEAN DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE EN EL
PROSPECTO DEL PROGRAMA O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA PRESENTE EMISIÓN (EL “TÍTULO”), SEGÚN
CORRESPONDA.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA PÚBLICA
$500’000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
5,000,000 (CINCO MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Denominación de la Emisora: Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

Tipo de oferta: Pública primaria nacional.

Número de Emisión al amparo del
Programa:

Segunda.

Clave de pizarra: “VINTE 24X”.

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo.

Monto Total Autorizado del
Programa con carácter revolvente:

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa
en el RNV, emitido por la CNBV.

Valor nominal de los Certificados
Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Denominación de los Certificados
Bursátiles:

Pesos, Moneda Nacional.

Monto total de la Emisión: $500’000,000.00 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).



Número total de Certificados
Bursátiles de la Emisión:

5,000,000 (cinco millones).

Plazo de vigencia de la Emisión: Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 2,556 (dos mil quinientos cincuenta y
seis) días, lo que equivale a aproximadamente 7 (siete) años, representados por 14 (catorce)
Periodos de Intereses semestrales, contado a partir de la Fecha de Emisión.

Mecanismo de colocación: Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

Fecha de publicación del Aviso de
Oferta Pública:

12 de noviembre de 2024.

Fecha de oferta pública: 13 de noviembre de 2024.

Fecha de cierre de libro: 13 de noviembre de 2024.

Fecha de publicación del Aviso de
Colocación con fines informativos:

13 de noviembre de 2024.

Lugar y Fecha de Emisión: Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024 (la “Fecha de Emisión”).

Fecha de registro en la BIVA: 21 de noviembre de 2024.

Fecha de liquidación: 21 de noviembre de 2024.

Fecha de Vencimiento: 21 de noviembre de 2031 (la “Fecha de Vencimiento”).

Derechos que los Certificados
Bursátiles confieren a los
Tenedores:

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e
intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios, adeudados por la Emisora, en los
términos descritos en el Título que documenta la presente Emisión, desde la Fecha de Emisión
hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

Recursos netos que obtuvo la
Emisora por la Emisión:

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de
$500’000,000.00 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los
gastos relacionados con la presente Emisión, que ascienden a $7,781,800.34 (siete millones
setecientos ochenta y un mil ochocientos Pesos 34/100 M.N.), mismos que serán cubiertos con
recursos provenientes de la Emisión, lo que resulta en recursos netos por $492,218,199.66
(cuatrocientos noventa y dos millones doscientos dieciocho mil ciento noventa y nueve Pesos
66/100 M.N.). El desglose de los gastos se describe en la sección “VI. GASTOS
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento.

Destino de los recursos: La Emisora utilizará los recursos netos que obtenga con motivo de la Emisión de este Bono
Sustentable para capital de trabajo (consistente en el financiamiento o refinanciamiento de
proyectos, existentes o futuros, para el desarrollo de comunidades sustentables), conforme a lo
que se describe a continuación, así como en la sección “IV. DESTINO DE LOS FONDOS” del
presente Suplemento.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Sustentable, Vinte seguirá el
Marco de Referencia del Bono Sustentable de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los
cuatro pilares clave de los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond
Guidelines o SBG, por sus siglas en inglés) de la International Capital Market Association
(ICMA, por sus siglas en inglés): (1) Uso de los Recursos; (2) Proceso de Evaluación y
Selección de Proyectos; (3) Administración de los Recursos, y (4) Reportes.

Calificación otorgada por HR
Ratings de México, S.A. de C.V. a
la presente Emisión:

“HR AA-”, con Perspectiva Estable, la cual significa que el emisor o emisión con esta
calificación se considera con alta calidad crediticia, y ofrecen gran seguridad para el pago
oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy bajo riesgo crediticio bajo escenarios
económicos adversos. La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de
inversión por parte de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías
de HR Ratings de México, S.A. de C.V.

Calificación otorgada por Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de
C.V. a la presente Emisión:

“AA-/M”, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad crediticia. Los factores de
protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por las
condiciones económicas. Esta categoría podría ser complementada si correspondiese, mediante
los signos (+/-) para señalar la fortaleza relativa dentro de la calificación alcanzada. La
calificación antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de
Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o
modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Verum,



Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.

Garantía: Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de
C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat,
S.A. de C.V. (conjuntamente, las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con
garantía específica alguna.

Lugar y forma de pago de
principal y de intereses:

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a
través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P.
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca,
contra la entrega del Título o las constancias que para tales efectos expida Indeval, según
corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de conformidad con los avisos que reciba en
términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las cuentas que sus
respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a
los Tenedores correspondientes.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se
ubican en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560,
Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se
establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se
deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el
Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales
respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier
pago de principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles que, en su caso, la
Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se señala en el Título,
será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último,
según se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia
electrónica de fondos.

Tasa de interés y forma de cálculo
de los intereses:

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los
Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal, a
una tasa de interés bruto anual de 12.31% (doce punto treinta y uno por ciento) (la “Tasa de
Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión.

La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la tasa MBono31 del 9.91% (nueve punto
noventa y uno por ciento) más 2.40% (dos punto cuarenta por ciento), en la fecha de cierre de
libro de los Certificados Bursátiles.

Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el
Representante Común utilizará la fórmula establecida en el Título, la cual se reproduce en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

Periodicidad en el pago de
intereses:

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán
semestralmente, los días 21 (veintiuno) de mayo y 21 (veintiuno) de noviembre de cada año
(cada semestre, un “Periodo de Intereses”) o, si la fecha de pago señalada fuera un día inhábil,
el Día Hábil inmediato siguiente, sin que se modifiquen los días del Periodo de Intereses
respectivo y sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento, durante la vigencia
de la Emisión (cada una de dichas fechas de pago, una “Fecha de Pago de Intereses”).
El pago de intereses se realizará en 14 (catorce) Periodos de Intereses de conformidad con el
calendario que se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA
OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES” del presente Suplemento.

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 21 de mayo de 2025.

Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable a la Emisión:

12.31% (doce punto treinta y uno por ciento).

Amortización de principal: Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de
Vencimiento, es decir, el 21 de noviembre de 2031. En caso de que la Fecha de Vencimiento
no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil
inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento.

Incumplimiento en el pago de
principal y de intereses:

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e
intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho



pago no se realizare dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió
realizarse el pago conforme al Título, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una Causa de Vencimiento
Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible
de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses
ordinarios, un interés moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de
los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual, más 2 (dos) puntos porcentuales.
Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de la fecha en que ocurra dicho
incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia la
sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y hasta en tanto la
suma adeudada haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de
360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora; en el
entendido de que todas las cantidades que se reciban de la Emisora o de las Avalistas se
aplicarán, en primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de intereses
ordinarios, y, finalmente, al pago del principal insoluto de los Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se
encuentran ubicadas en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección,
C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante
Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a más tardar a las 11:00
horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y,
en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
intereses moratorios correspondientes.

Obligaciones de dar, de hacer y de
no hacer de la Emisora y las
Avalistas:

La Emisora y las Avalistas se encuentran sujetas a las obligaciones de dar, de hacer y de no
hacer que se describen en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA
OFERTA – OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA
Y LAS AVALISTAS FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES” del presente
Suplemento.

Causas de Vencimiento
Anticipado:

Los Certificados Bursátiles contemplan Causas de Vencimiento Anticipado conforme a lo que
se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA –
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Aumento en el número de
Certificados Bursátiles emitidos al
amparo de la Emisión:

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho a emitir y ofrecer
públicamente certificados bursátiles de largo plazo adicionales a los Certificados Bursátiles de
la presente Emisión, conforme a lo que se establece en el Título. En virtud de la adquisición de
los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que la Emisora
emita certificados bursátiles de largo plazo adicionales, por lo que la emisión y oferta pública
de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales no requerirá la autorización de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles que se encuentren en circulación.

Depositario: Indeval.

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Fuente de pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas
de los Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de
financiamientos bancarios, de nuevas emisiones que se realicen al amparo del Programa o de
otras emisiones de valores realizadas en México o en el extranjero, salvo por las cantidades
que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

Factores de riesgo: Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán considerar cuidadosamente
toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, especialmente la
incluida en la sección “FACTORES DE RIESGO” de dichos documentos.
Factor de riesgo relacionado con las Avalistas. Las Avalistas son garantes y/o acreditados de
una porción importante de la deuda de la Emisora y es posible que continúen garantizando
deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de crédito de la
Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos
de manera inmediata.



Factor de riesgo relacionado con la calificación de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V. En el dictamen emitido por Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., dicha
Agencia Calificadora señala que la calificación asignada a la Emisión se encuentra en
‘Observación’ a partir del estatus que mantiene la calificación corporativa de largo plazo de
‘AA-/M’ de Vinte, debido al anuncio realizado el pasado 20 de mayo de 2024 referente al
contrato marco de transacción celebrado entre Vinte y los accionistas que detentan
indirectamente el 63.97% (sesenta y tres punto noventa y siete) del capital social de Servicios
Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. (Javer) para el lanzamiento de una oferta pública de
adquisición con la intención de adquirir hasta el 100% (cien por ciento) de las acciones
representativas del capital social de Javer. Asimismo, dicha Agencia Calificadora señala que el
estatus de ‘Observación’ será resuelto en la medida en que sea materializada la adquisición de
Vinte a Javer y se tenga información suficiente respecto a la integración de la estructura
corporativa resultante, su nuevo plan y modelo de negocios, así como del posible impacto en la
posición financiera de Vinte en función de la mezcla utilizada de recursos de deuda y capital.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para
que los Certificados Bursátiles califiquen como “Bono Sustentable”.
b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna
otra persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación,
validación o confirmación preparados por cualquier tercero respecto de aspectos de
sostenibilidad, ambientales o sociales ligados con los Certificados Bursátiles o el Marco de
Referencia.

c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un
proyecto determinado se defina como “sustentable” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los
inversionistas que los objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las
expectativas de los inversionistas en relación con el desempeño aplicable.

Régimen fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a)
para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en
los artículos 54 y 135 de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, y (b) para las personas
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos
153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México tiene
en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas
sean modificadas en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos
por dichas disposiciones. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la
vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto de su situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la
inversión en los Certificados Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades
fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

Legislación y tribunales
competentes:

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de
México. La Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de
Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales
con sede en la Ciudad de México, México, para cualquier controversia relacionada con los
Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento relacionado con los
Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Domicilio de la Emisora: Las principales oficinas ejecutivas de la Emisora se encuentran ubicadas en Avenida Santa Fe
No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201, Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P.
05349, en la Ciudad de México.

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

Experto independiente
especializado en el análisis de
objetivos sociales y ambientales:

Sustainalytics US Inc. (Sustainalytics), proveedor de investigación y análisis de principios
ambientales, sociales y de gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o
ESG, por sus siglas en ingles), evaluó el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte
descrito en este Suplemento y su apego con los estándares relevantes de la industria, y
proporcionó puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Sustentable conforme a



los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus
siglas en inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en
inglés).

Intermediarios Colocadores líderes conjuntos de los Certificados Bursátiles

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un Programa cuya inscripción preventiva en el RNV fue
autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, con el número 3337-4.15-2023-006.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública se encuentran inscritos con el número 3337-4.15-2023-006-02 en el RNV
y son objeto de listado en el listado correspondiente de la BIVA.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes
aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia
de la emisora. En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden
a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la
CNBV, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o
la bondad de los valores.

El Prospecto y el presente Suplemento, los cuales son complementarios, se encuentran a disposición con los Intermediarios Colocadores
y también podrán ser consultados en la página de Internet de la BIVA en la dirección www.biva.mx, en la página de Internet de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la página de Internet de la Emisora en la dirección www.vinte.com, en el entendido de que
ninguna de las páginas de Internet anteriores forma parte del presente Suplemento.

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024. Autorización de CNBV para difusión 153/3911/2024,
de fecha 12 de noviembre de 2024.
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I. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para efectos del presente Suplemento, los términos y definiciones descritos a continuación podrán ser
utilizados indistintamente en singular, en plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los mismos.

“Afiliada” Cualquier sociedad que Controle a, sea Controlada por, o esté bajo
Control común con, cualquier Persona.

“Agencias Calificadoras” Conjuntamente, HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Verum, Calificadora
de Valores, S.A.P.I. de C.V., o cualquier otra agencia calificadora
autorizada por la CNBV y que otorgue una calificación crediticia a la
presente Emisión.

“Auditores Externos” Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche
Tohmatsu Limited, o cualquier otro despacho de contadores públicos de
reconocido prestigio con oficinas en México que sea designado por la
Emisora.

“Avalistas” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – GARANTÍA” del presente
Suplemento.

“Aviso de Colocación” El aviso en el que se detallan los resultados y principales características
de la presente Emisión.

“Aviso de Oferta Pública” El aviso conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a participar
en el proceso de cierre de libro de los Certificados Bursátiles y en el que se
detallan las características generales sobre las que se emitirán los mismos.

“BIVA” Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

“CAART” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“Causa de Vencimiento Anticipado” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

“Certificados Bursátiles” o “Bono
Sustentable”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Circular Única de Emisoras” Circular expedida por la CNBV que contiene las Disposiciones de carácter
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores, de fecha 19 de marzo de 2003, según la cual haya sido
y sea modificada.

“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Competidor” Cualquier Persona dedicada, directa o indirectamente, por cualquier
medio y a través de cualquier entidad, vehículo o contrato, de manera
preponderante: (a) al negocio de desarrollo de proyectos inmobiliarios
para uso residencial similares o complementarios a los de la Emisora o de
sus Subsidiarias, incluyendo, sin limitación, directa e indirectamente, la
compra, venta, construcción, remodelación, arrendamiento o
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comercialización, o cualquier modalidad similar, de todo tipo de bienes
inmuebles para tales fines, y/o (b) a la compraventa, arrendamiento u
operaciones análogas respecto de bienes inmuebles para uso residencial
similares o complementarios a los de la Emisora o de sus Subsidiarias. El
concepto “Competidor” incluye a cualquier Persona que, en su carácter
de inversionista o accionista tenga una Influencia Significativa en, o sea
una Afiliada o Subsidiaria de, ya sea directa o indirecta, alguna entidad
dedicada de manera preponderante a cualquiera de las actividades
descritas en los incisos (a) y/o (b) inmediatos anteriores.

“Control” La capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo
cualquiera de los actos siguientes: (a) imponer, directa o indirectamente,
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes, de una persona moral; (b) mantener la
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de
una persona moral, y (c) dirigir, directa o indirectamente, la
administración, la estrategia o las principales políticas de una persona
moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de
cualquier otra forma.

“Curso Ordinario de los Negocios” La realización de todas aquellas actividades previstas en el objeto social
de la Emisora.

“Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada”

Cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma directa, pero
excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de proveedores de la
Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de cuentas por
cobrar).

“Deuda con Costo Financiero Neta
Consolidada”

Cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma directa, pero
excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de proveedores de la
Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de cuentas por
cobrar), menos efectivo e inversiones temporales.

“Día Hábil” Cualquier día del año, excepto sábados y domingos o en el cual las
instituciones bancarias de México estén obligadas a cerrar por ley,
reglamento u orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que al efecto
publica la CNBV.

“DIV” Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BIVA.

“EBITDA Consolidado” Para cualquier periodo, la suma, determinada de una manera consolidada
de conformidad con las NIIF, de: (a) utilidad de operación, más (b) gastos
de depreciación, más (c) gastos de amortización (incluyendo la
amortización de comisiones diferidas de financiamiento), más (d) intereses
capitalizados asignados al costo de ventas.

“Emisión” La presente emisión de Certificados Bursátiles amparados por el Título y
que se describen en el presente Suplemento, mismos que se encuentran
inscritos en el RNV y son emitidos de conformidad con el Programa.

“Emisora” o “Vinte” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.
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“Fecha de Emisión” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN”
del presente Suplemento.

“Fecha de Pago de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO
DE INTERESES” del presente Suplemento.

“Fecha de Vencimiento” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – FECHA DE VENCIMIENTO” del
presente Suplemento.

“Gastos Financieros Netos
Consolidados”

Los intereses generados por la Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada, reconocidos en los estados financieros de acuerdo con las
NIIF, tanto en el costo integral de financiamiento como en el costo de
ventas, menos (a) intereses generados por efectivo e inversiones
temporales, y menos (b) ganancias en instrumentos financieros con fines de
cobertura de la tasa de interés durante el periodo del cálculo.

“Indeval” S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“Influencia Significativa” La titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, por
cualquier medio, ejercer el derecho de voto respecto de, cuando menos, el
20% (veinte por ciento) del capital social de una persona moral, en el
entendido de que el concepto de personas morales se entenderá que
incluye fideicomisos o contratos similares.

“Intermediarios Colocadores” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
PLAN DE DISTRIBUCIÓN” del presente Suplemento.

“Inventarios” Conjuntamente: (a) terrenos en desarrollo, (b) derechos fideicomisarios
sobre terrenos, (c) construcciones en proceso de desarrollos inmobiliarios,
(d) inventario de vivienda terminada, (e) costos indirectos de obra, (f)
materiales para construcción, (g) anticipo para compra de terrenos, y (h)
anticipo a contratistas.

“LGTOC” Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

“LISR” Ley del Impuesto Sobre la Renta.

“LMV” Ley del Mercado de Valores.

“Marco de Referencia” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“México” Estados Unidos Mexicanos.

“Monto Total Autorizado del
Programa”

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

“NIIF” Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.

“Parte Relacionada” Respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que, directa o
indirectamente, a través de uno o más intermediarios, Controle o sea
Controlada por, o esté bajo el Control común, de dicha Persona.
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“Periodo de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO
DE INTERESES” del presente Suplemento.

“Persona” Cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación,
asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencia
gubernamental o cualquier otra entidad.

“Peso” o el signo “$” La moneda de curso legal en México.

“Programa” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Prospecto” El prospecto de colocación del Programa, junto con sus anexos.

“Razón de Cobertura de Intereses
Consolidada”

Para cualquier periodo, la razón de: (a) el EBITDA Consolidado para
dicho periodo, a (b) Gastos Financieros Netos Consolidados por dicho
periodo.

“Representante Común” CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos,
causahabientes o cesionarios.

“RNV” Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV.

“STIV-2” Sistema de Transferencia de Información sobre Valores 2 de la CNBV.

“Subsidiaria” Cualquier sociedad de la cual la Emisora sea titular, directa o
indirectamente, de más del 50% (cincuenta por ciento) de su capital social.

“Suplemento” El presente suplemento informativo al Prospecto, junto con sus anexos.

“Tasa de Interés Bruto Anual” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Tenedor” Cualquier Persona que en cualquier momento sea legítima titular de uno o
más Certificados Bursátiles.

“Título” El documento que, en términos de los artículos 62 y 64 de la LMV, ampara
los Certificados Bursátiles de la presente Emisión.

A menos que el presente Suplemento indique lo contrario, las palabras “aquí”, “en el presente” u otras
frases similares se refieren a este Suplemento en su totalidad y no a una sección o inciso en particular.
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II. FACTORES DE RIESGO

Al considerar la adquisición de los Certificados Bursátiles, los posibles Tenedores deberán analizar y
evaluar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, y sobre todo
considerar los factores de riesgo contenidos en dichos documentos. Dichos riesgos e incertidumbres no son los
únicos que pueden afectar a los Certificados Bursátiles o a la Emisora; existen otros riesgos e incertidumbres que se
desconocen o que actualmente no se consideran significativos, que podrían tener un efecto adverso en el pago de los
Certificados Bursátiles o en la Emisora. En el supuesto de que llegue a materializarse cualquiera de dichos riesgos,
el pago de las cantidades adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles podría verse afectado.

Factor de riesgo relacionado con las Avalistas.

Las Avalistas son garantes y/o acreditados de una porción importante de la deuda de la Emisora y es
posible que continúen garantizando deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de
crédito de la Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos de
manera inmediata.

Factor de riesgo relacionado con la calificación de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.

En el dictamen emitido por Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., dicha Agencia Calificadora
señala que la calificación asignada a la Emisión se encuentra en ‘Observación’ a partir del estatus que mantiene la
calificación corporativa de largo plazo de ‘AA-/M’ de Vinte, debido al anuncio realizado el pasado 20 de mayo de
2024 referente al contrato marco de transacción celebrado entre Vinte y los accionistas que detentan indirectamente
el 63.97% (sesenta y tres punto noventa y siete) del capital social de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V.
(Javer) para el lanzamiento de una oferta pública de adquisición con la intención de adquirir hasta el 100% (cien por
ciento) de las acciones representativas del capital social de Javer. Asimismo, dicha Agencia Calificadora señala que
el estatus de ‘Observación’ será resuelto en la medida en que sea materializada la adquisición de Vinte a Javer y se
tenga información suficiente respecto a la integración de la estructura corporativa resultante, su nuevo plan y modelo
de negocios, así como del posible impacto en la posición financiera de Vinte en función de la mezcla utilizada de
recursos de deuda y capital.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para que los Certificados
Bursátiles califiquen como “Bono Sustentable”.

b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna otra
persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación, validación o confirmación
preparados por cualquier tercero respecto de aspectos de sostenibilidad, ambientales o sociales ligados con los
Certificados Bursátiles o el Marco de Referencia, y no se adjuntará ni incorporará al presente Suplemento o a los
demás documentos de la Emisión, opinión o reporte alguno de terceros respecto de aspectos en materia de
sostenibilidad, ambiental o social, salvo por la opinión de Sustainalytics US Inc., por lo que ni la Emisora, ni los
Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna otra persona (salvo por Sustainalytics US Inc.)
será responsable por su contenido ni por los actos o demás información de quienes preparen las citadas opiniones,
reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones.

Ninguna de las citadas opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones preparadas por
terceros, serán consideradas como recomendaciones de inversión respecto de los Certificados Bursátiles y cada
inversionista deberá analizar de manera particular cualesquiera de dichas opiniones, reportes, certificaciones,
validaciones o confirmaciones, sin que la Emisora sea responsable por su contenido ni por la interpretación de las
mismas. A su vez, dichos terceros no están regulados a la fecha del presente Suplemento, y cualquier modificación o
revocación de las opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones que preparen podría tener un
impacto en el precio de mercado de los Certificados Bursátiles.
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c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un
proyecto determinado se defina como “sustentable” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los inversionistas que
los objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las expectativas de los inversionistas en relación
con el desempeño aplicable.

Cuestión clave de la auditoría.

En el informe de auditoría correspondiente a los estados financieros consolidados auditados de la Emisora
de los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021, los Auditores Externos consideran el “valor en
libros de los inventarios inmobiliarios” como una cuestión clave de auditoría. En dicho informe, los Auditores
Externos señalan que, para la determinación del valor en libros de los inventarios inmobiliarios, la administración de
Vinte realiza juicios y supuestos para que estos se encuentren valuados al menor de su valor neto de realización o
costo de adquisición y desarrollo, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad NIC-2 “Inventarios”.
Esto requiere que la administración de Vinte considere, entre otros, estimar los precios de venta, la demanda del
proyecto inmobiliario, los costos y márgenes de utilidad esperados sobre sus proyectos inmobiliarios para, en su
caso, poder determinar posibles bajas de valor en los inventarios inmobiliarios.

En ese sentido, los Auditores Externos mencionan que los costos estimados futuros de obra por completar
están sujetos a un número de variables, incluyendo el diseño de la vivienda o propiedad residencial, las condiciones
del mercado, las obligaciones contraídas con los municipios o localidades donde se llevan a cabo los proyectos, los
materiales de obra y costos de los subcontratistas.

También señalan que existe un riesgo de que los costos de los inventarios inmobiliarios se hayan
capitalizado inapropiadamente, resultando esto en un margen de utilidad por proyecto o desarrollo erróneo.
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (la “Emisora” o “Vinte”, indistintamente) suscribe y emite a su
cargo, al amparo del programa de certificados bursátiles de largo plazo cuya inscripción preventiva en el RNV fue
autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, cuyo monto
total autorizado con carácter revolvente es de hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.)
(el “Programa”), 5,000,000 (cinco millones) de certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles” o
el “Bono Sustentable”, indistintamente), con las siguientes características:

DENOMINACIÓN DE LA EMISORA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

TIPO DE OFERTA

Pública primaria nacional.

NÚMERO DE EMISIÓN DE LARGO PLAZO AL AMPARO DEL PROGRAMA

Segunda.

CLAVE DE PIZARRA

“VINTE 24X”.

TIPO DE INSTRUMENTO

Certificados bursátiles de largo plazo.

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

VIGENCIA DEL PROGRAMA

5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa en el RNV,
emitido por la CNBV.

VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

DENOMINACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

Pesos, Moneda Nacional.

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN

$500’000,000.00 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).
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NÚMERO TOTAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA EMISIÓN

5,000,000 (cinco millones).

PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 2,556 (dos mil quinientos cincuenta y seis) días, lo que
equivale a aproximadamente 7 (siete) años, representados por 14 (catorce) Periodos de Intereses semestrales,
contado a partir de la Fecha de Emisión.

MECANISMO DE COLOCACIÓN

Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA PÚBLICA

12 de noviembre de 2024.

FECHA DE OFERTA PÚBLICA

13 de noviembre de 2024.

FECHA DE CIERRE DE LIBRO

13 de noviembre de 2024.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS

13 de noviembre de 2024.

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024 (la “Fecha de Emisión”).

FECHA DE REGISTRO EN LA BIVA

21 de noviembre de 2024.

FECHA DE LIQUIDACIÓN

21 de noviembre de 2024.

FECHA DE VENCIMIENTO

21 de noviembre de 2031 (la “Fecha de Vencimiento”).

DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CONFIEREN A LOS TENEDORES

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e intereses ordinarios
y, en su caso, de los intereses moratorios, adeudados por la Emisora, en los términos descritos en el Título, desde la
Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

RECURSOS NETOS QUE OBTUVO LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de $500’000,000.00 (quinientos
millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los gastos relacionados con la presente Emisión, que
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ascienden a $7,781,800.34 (siete millones setecientos ochenta y un mil ochocientos Pesos 34/100 M.N.), mismos
que serán cubiertos con recursos provenientes de la Emisión, lo que resulta en recursos netos por $492,218,199.66
(cuatrocientos noventa y dos millones doscientos dieciocho mil ciento noventa y nueve Pesos 66/100 M.N.). El
desglose de los gastos se describe en la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente
Suplemento.

CALIFICACIÓN OTORGADA A LA PRESENTE EMISIÓN

Para la presente Emisión, la Emisora recibió de HR Ratings de México, S.A. de C.V. una calificación de
“HR AA-”, con Perspectiva Estable, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera con
alta calidad crediticia, y ofrecen gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy
bajo riesgo crediticio bajo escenarios económicos adversos. La calificación antes mencionada no constituye una
recomendación de inversión por parte de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones
o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de HR Ratings de México, S.A. de
C.V.

Para la presente Emisión, la Emisora también recibió de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.
una calificación de “AA-/M”, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad crediticia. Los factores de
protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por las condiciones económicas.
Esta categoría podría ser complementada si correspondiese, mediante los signos (+/-) para señalar la fortaleza
relativa dentro de la calificación alcanzada. La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de
inversión por parte de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones o
modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Verum, Calificadora de Valores,
S.A.P.I. de C.V.

Copias de las calificaciones antes mencionadas se anexan al presente Suplemento.

GARANTÍA

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V. (conjuntamente,
las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con garantía específica alguna.

Para mayor información sobre las Avalistas, mismas que son Subsidiarias de la Emisora y consolidan en
ella, favor de consultar el reporte anual y los estados financieros consolidados auditados de Vinte para el ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2023, así como el reporte trimestral de Vinte referente al tercer trimestre de 2024,
todo lo cual se encuentra disponible en las páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA
(www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de
México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca, contra la entrega del Título o las
constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de
conformidad con los avisos que reciba en términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las
cuentas que sus respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a los
Tenedores correspondientes.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se ubican en Calzada Gral. Mariano
Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en
el futuro el Representante Común se establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del
día en que se deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día
Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
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intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier pago de principal e intereses ordinarios de los
Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se
señala en el Título, será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último, según
se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia electrónica de fondos.

TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles
devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual de 12.31%
(doce punto treinta y uno por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la
vigencia de la Emisión.

La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la tasa MBono31 del 9.91% (nueve punto noventa y
uno por ciento) más 2.40% (dos punto cuarenta por ciento), en la fecha de cierre de libro de los Certificados
Bursátiles.

Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de la Fecha de
Emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar el monto de los
intereses ordinarios a pagar deberán comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos durante
cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:









 NDE

TB
VNI

000,36

En donde:

I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB = Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses

correspondiente.

El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía correo electrónico) y a
Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto
Anual y el monto de principal a ser amortizado, según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma
periodicidad, a la BIVA a través del DIV (o los medios que esta determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los
medios que esta determine), el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable al Periodo de Intereses correspondiente, el monto de principal a ser amortizado, según resulte aplicable, así
como la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán semestralmente, los días
21 (veintiuno) de mayo y 21 (veintiuno) de noviembre de cada año (cada semestre, un “Periodo de Intereses”) o, si
la fecha de pago señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, sin que se modifiquen los días del
Periodo de Intereses respectivo y sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento, durante la vigencia
de la Emisión (cada fecha de pago de intereses, una “Fecha de Pago de Intereses”).

El pago de intereses se realizará en 14 (catorce) Periodos de Intereses de conformidad con el calendario
siguiente:
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Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses

1 21 de mayo de 2025

2 21 de noviembre de 2025

3 21 de mayo de 2026

4 21 de noviembre de 2026

5 21 de mayo de 2027

6 21 de noviembre de 2027

7 21 de mayo de 2028

8 21 de noviembre de 2028

9 21 de mayo de 2029

10 21 de noviembre de 2029

11 21 de mayo de 2030

12 21 de noviembre de 2030

13 21 de mayo de 2031

14 21 de noviembre de 2031

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 21 de mayo de 2025.

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la Fecha de Vencimiento,
siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe total del principal insoluto de los Certificados
Bursátiles y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval a más tardar a las 11:00 horas
(tiempo de la Ciudad de México) de la fecha de pago correspondiente. La Emisora no está obligada a pagar
cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en
relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.

La falta de pago oportuno y total de los intereses ordinarios correspondientes a cada Periodo de Intereses,
una vez transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia el inciso a) de la sección “Causas de Vencimiento
Anticipado” del Título, podrá dar por vencida anticipadamente la totalidad de la Emisión de los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso, la Emisora se constituirá en mora, haciéndose exigibles las obligaciones de pago a su
cargo, conforme a lo que se establece en la sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del
Título.

TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE A LA EMISIÓN

12.31% (doce punto treinta y uno por ciento).

CUPONES

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Título no lleve cupones adheridos,
por lo que harán las veces de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL

Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento,
es decir, el 21 de noviembre de 2031. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización
de los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado
un incumplimiento.
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El Representante Común dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine),
a la BIVA a través del DIV (o los medios que esta determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que
este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de Vencimiento, el monto de principal a ser amortizado.

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e intereses
ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho pago no se realizare dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse el pago conforme al Título, excepto por el
último pago de intereses, el cual deberá realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una
Causa de Vencimiento Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del
presente Suplemento.

INTERESES MORATORIOS

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible de los
Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses ordinarios, un interés
moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de los Certificados Bursátiles a la Tasa de
Interés Bruto Anual, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de
la fecha en que ocurra dicho incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia
la sección “Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y hasta en tanto la suma adeudada
haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días efectivamente transcurridos en mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de la
Emisora o de las Avalistas se aplicarán, en primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de
intereses ordinarios, y, finalmente, al pago del principal insoluto de los Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Calzada Gral.
Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro
domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a
más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se
considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes.

OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA Y LAS AVALISTAS
FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer aplicables a la
Emisora y a las Avalistas. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones podría generar alguna
Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE DAR

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a llevar a cabo el pago del principal, de los intereses y de cualesquiera otras
cantidades establecidas a su cargo de conformidad con lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a:

a) Divulgación y entrega de información periódica. Entregar a la CNBV y a la BIVA aquella
información y documentación (incluyendo estados financieros internos trimestrales y estados
financieros anuales auditados) que se requiera al amparo de la LMV, la Circular Única de
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Emisoras y demás disposiciones legales aplicables, en los términos y a través de los medios
señalados en las mismas. Asimismo, deberá entregar cualquier información adicional de la
Emisora que el Representante Común o cualquier autoridad del mercado de valores solicite,
ocasionalmente, en términos de la sección “Representante Común” del Título y de la legislación
aplicable, según sea el caso.

b) Notificaciones y certificación de cumplimiento. Informar al Representante Común y a las
Agencias Calificadoras de cualquiera de los siguientes eventos, dentro de los 7 (siete) Días Hábiles
siguientes a que la Emisora tenga conocimiento del mismo:

i) La existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado (especificando que se trata de una
“notificación de vencimiento anticipado”);

ii) Cualquier incumplimiento o causa de incumplimiento conforme a cualquier obligación
contractual de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias, en el cual el monto
involucrado sea equivalente o superior al 3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en sus estados financieros auditados y consolidados del ejercicio
social inmediato anterior, y

iii) Cualquier litigio o procedimiento que afecte a la Emisora o a cualquiera de sus
Subsidiarias, en el cual el monto involucrado o controvertido sea equivalente o superior al
3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la Emisora registrados en sus estados
financieros auditados y consolidados del ejercicio social inmediato anterior, en la medida
en que no esté cubierto por una garantía válida y suficiente.

Cada informe realizado conforme a este inciso deberá acompañarse de un reporte emitido por la
Emisora que señale los detalles del evento que lo motiva y los actos que la Emisora propone llevar
a cabo para remediarlo.

Adicionalmente, la Emisora deberá entregar al Representante Común, a más tardar dentro de los
20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres de cada
ejercicio social de la Emisora y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión
del cuarto trimestre de cada ejercicio social de la Emisora, una certificación del cumplimiento
(suscrita por el Director General, el Director de Finanzas o el Contralor, o su equivalentes, de la
Emisora) de las obligaciones contenidas en la sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer
de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores” del Título, en la que,
además, indique si tiene conocimiento o no de alguna Causa de Vencimiento Anticipado conforme
a la sección “Causas de Vencimiento Anticipado” del Título.

c) Cumplimiento de las obligaciones. Cumplir, en su fecha de vencimiento, todas y cada una de las
obligaciones a su cargo conforme a cualquier disposición legal o contractual aplicable, incluyendo,
de manera enunciativa, mas no limitativa, cualesquiera obligaciones de pago.

d) Giro de negocio; existencia. Continuar, tanto la Emisora como sus Subsidiarias, consideradas en
forma conjunta, dedicándose principalmente a los negocios del mismo giro que a los que se
dedican en la fecha de la presente Emisión. Asimismo, la Emisora y las Avalistas deberán
preservar, renovar y mantener con plena fuerza legal su existencia legal y realizar todos los actos
necesarios para mantener todos sus derechos, prerrogativas, autorizaciones, licencias y
concesiones que sean necesarias o convenientes en el Curso Ordinario de los Negocios.

e) Cumplimiento de la ley; autorizaciones.

i) Cumplir, y hacer que sus Subsidiarias cumplan, con lo establecido por la legislación
aplicable, incluyendo, sin limitación, en materia laboral, de seguridad social y del sistema
del ahorro para el retiro (incluyendo, sin limitación, la legislación, reglamentos y
disposiciones aplicables en relación con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Sistema del Ahorro
para el Retiro, excepto por aquellas obligaciones cuya aplicación o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento
solicitado ante, las autoridades competentes, siempre que la Emisora o, en su caso, la
Subsidiaria que corresponda: (A) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que
establecen las disposiciones legales aplicables; (B) haya establecido y mantenga reservas
suficientes, conforme a las NIIF, para el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria
la procedencia del pago, y (C) haya procedido a garantizar el interés de los trabajadores
en los términos que exigen las disposiciones aplicables, de ser el caso.

ii) Obtener, cumplir con los términos de, y realizar todo lo que razonablemente sea necesario
para mantener con plena fuerza legal y efectos, todas las autorizaciones, concesiones y
licencias que se requieran conforme a la legislación aplicable que permitan a la Emisora y
a las Avalistas legalmente celebrar y cumplir con sus obligaciones conforme al Título,
para asegurar la legalidad, validez y exigibilidad del mismo.

f) Activos y seguros.

i) Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, todos sus activos útiles y necesarios
para su negocio en buenas condiciones de uso, salvo por desgaste normal, así como
mantener con aseguradoras de buena reputación y solidez financiera los seguros sobre sus
activos por los montos y contra los riesgos, por lo menos, en la forma en que actualmente
están cubiertos.

ii) Realizar, y hacer que sus Subsidiarias realicen, todos los actos razonablemente necesarios
para mantener todos sus registros y derechos sobre marcas, patentes y otros derechos
intangibles y de propiedad intelectual que le permitan o sean necesarios para el
cumplimiento de sus fines y el buen manejo de sus negocios.

g) Impuestos. Cumplir y estar al corriente, y hacer que sus Subsidiarias cumplan y estén al corriente,
en el pago de todas las contribuciones fiscales a que estén obligadas conforme a las leyes
aplicables, excepto por contribuciones fiscales cuya constitucionalidad o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento solicitado
ante, la autoridad fiscal competente, siempre que la Emisora o, en su caso, la Subsidiaria que
corresponda: (i) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que establecen las leyes
fiscales aplicables; (ii) haya establecido o mantenga reservas suficientes, conforme a las NIIF, para
el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria la procedencia del pago, y (iii) haya procedido
a garantizar el interés fiscal en los términos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, de ser
el caso.

h) Libros y registros. Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, libros y registros contables
apropiados en los cuales se registren asientos correctos y veraces conforme a las NIIF, y cumplan
con todos los requisitos legales en todas las operaciones relacionadas con su negocio y actividades,
y permitan que el Representante Común (o las autoridades del mercado de valores, de ser el caso)
revise e inspeccione cualesquiera de sus propiedades y examine sus libros y registros en cualquier
momento, en términos de la sección “Representante Común” del Título y de la legislación
aplicable, y a poner a disposición del Representante Común (o de las autoridades del mercado de
valores, de ser el caso) a sus funcionarios y empleados, con la finalidad de comentar el negocio, las
operaciones, las propiedades y la situación (incluyendo la situación financiera) de la Emisora y de
sus Subsidiarias, así como a sus Auditores Externos (en el entendido de que la Emisora podrá estar
presente en las pláticas con dichos Auditores Externos).

i) Obligaciones pari passu. Asegurarse que sus obligaciones conforme al Título constituyan, en todo
tiempo, obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las Avalistas, y
que tengan una prelación de pago, al menos, pari passu respecto al pago de cualesquiera otras
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obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las
Avalistas, derivadas de cualquier pasivo de la Emisora y de las Avalistas, según sea el caso.

j) Destino de recursos. Utilizar los recursos derivados de la presente Emisión conforme a lo
establecido en la sección “Destino de los fondos” del Título.

OBLIGACIONES DE NO HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a no:

a) Razón de Cobertura de Intereses Consolidada. Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres
consecutivos, la Razón de Cobertura de Intereses Consolidada de la Emisora por los 12 (doce)
meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea menor de 2.00 a 1.00.

b) Mantenimiento de Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada a EBITDA Consolidado.
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la razón de: (i) Deuda con Costo
Financiero Neta Consolidada de la Emisora, a (ii) EBITDA Consolidado de la Emisora, por los 12
(doce) meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea mayor de 3.00 a 1.00.

c) Relación de Inventarios a Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada. Permitir que, al
final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la relación de: (i) Inventarios de la Emisora, a (ii) Deuda
con Costo Financiero Neta Consolidada de la Emisora, sea menor de 1.50 a 1.00.

d) Venta o emisión de acciones. Llevar a cabo la venta o emisión de acciones representativas del
capital social de la Emisora o de cualquiera de las Avalistas, salvo que: (i) se trate de una oferta
pública de acciones; (ii) los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora o de cualquiera de las Avalistas, mantengan el Control del capital social de la Emisora o
de cualquiera de las Avalistas, según sea el caso; esto es, que el porcentaje total de acciones con
pleno derecho de voto representativas del capital social de la Emisora o de cualquiera de las
Avalistas en manos de dichos accionistas sea superior al 50% (cincuenta por ciento), o (iii) en caso
de que dicho porcentaje sea igual o inferior al 50% (cincuenta por ciento): (x) los accionistas que
actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen con el Control o dirigiendo,
directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las finanzas y la administración
de la Emisora y de las Avalistas, o (y) los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo aprueben en
asamblea de Tenedores. Para efectos del subinciso (iii)(y) inmediato anterior, se notificará al
Representante Común respecto de la correspondiente venta o emisión de acciones representativas
del capital social de la Emisora o de cualquiera de las Avalistas, por lo menos con 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la fecha en que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efectos
legales, y se entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la operación
no afecta los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.

e) Liquidación, reorganización y disolución. Llevar a cabo cualquier liquidación, reorganización o
disolución, excepto que los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo aprueben en asamblea de
Tenedores. Para tal efecto, se notificará al Representante Común respecto de la liquidación,
reorganización o disolución correspondiente, por lo menos con 30 (treinta) días naturales de
anticipación a la fecha en que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efectos legales, y se
entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la operación no afecta los
términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.

f) Limitación a la venta de activos. Ceder, vender, transferir o de cualquier otra manera disponer de
sus propiedades, negocios o activos (incluyendo cuentas por cobrar), ya sean existentes o futuros,
mientras estén vigentes los Certificados Bursátiles, salvo por:

i) la venta o disposición de propiedades obsoletas o desgastadas en el Curso Ordinario de
los Negocios;
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ii) la venta o disposición de cualquier propiedad, activos o negocios en el Curso Ordinario de
los Negocios;

iii) la venta, renta, transferencia o aportación de inventario inmobiliario en el Curso Ordinario
de los Negocios (incluyendo la transferencia o aportación de inventario inmobiliario a
fideicomisos en los que la Emisora o sus Subsidiarias participan como fideicomisarios, en
el Curso Ordinario de los Negocios);

iv) la venta o descuento de cuentas por cobrar derivadas del Curso Ordinario de los Negocios
y relacionadas con la cobranza de las mismas;

v) las transmisiones de activos que no tengan un efecto adverso significativo sobre la
solvencia de la Emisora o de sus Subsidiarias, o que afecten negativamente su capacidad
de cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles, o

vi) la venta de activos, conforme a los subincisos i) a v) inmediatos anteriores, cuyo valor, en
lo individual o en conjunto, no representen más del 20% (veinte por ciento) de los activos
totales consolidados de la Emisora, siempre y cuando, inmediatamente después de que se
haya llevado a cabo la operación de venta de que se trate, no tuviere lugar alguna Causa
de Vencimiento Anticipado.

g) Dividendos. Pagar dividendos en efectivo durante la vigencia de la Emisión si se encuentra en
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones de dar, obligaciones de hacer u obligaciones de
no hacer contenidas en el Título. Asimismo, la Emisora se obliga a no renunciar en ningún caso a
su derecho a recibir dividendos, ni a celebrar o a permitir que exista cualquier contrato, convenio u
obligación que restrinja su capacidad de recibir los dividendos a que tenga derecho, excepto por las
limitaciones de sus Subsidiarias de pagar dividendos en virtud de sus obligaciones de no hacer en
contratos vigentes y futuros.

h) Disminución del capital social. Disminuir su capital social, sino en proporción a la amortización
que haga sobre la presente Emisión de Certificados Bursátiles.

i) Gravámenes. Constituir gravámenes sobre Inventarios u otros activos o derechos propiedad de la
Emisora o de sus Subsidiarias, por virtud de uno o varios actos simultáneos o sucesivos, sin el
consentimiento previo de la asamblea de Tenedores, cuando el crédito pretendido: (i) exceda del
monto total de esta Emisión de Certificados Bursátiles, y (ii) tenga un plazo mayor a 18
(dieciocho) meses. Se exceptúan expresamente de la limitación anterior, gravámenes relacionados
con: (i) créditos garantizados celebrados con anterioridad a la Fecha de Emisión por la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias; (ii) créditos garantizados celebrados con el propósito de refinanciar
pasivos; (iii) hipotecas constituidas con anterioridad a la Fecha de Emisión, y cualquier gravamen
a ser constituido a favor de acreedores de la Emisora o de sus Subsidiarias para garantizar sus
obligaciones de pago conforme a créditos garantizados o garantías otorgadas por dichos acreedores
con anterioridad a la Fecha de Emisión; (iv) cualquier gravamen a ser constituido a favor de
acreedores de la Emisora o de sus Subsidiarias para garantizar sus obligaciones de pago conforme
a: (x) créditos garantizados celebrados con el propósito de financiar la adquisición de algún
Competidor de la Emisora o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la Emisora, o (y) garantías
otorgadas por dichos acreedores en relación con cualquier emisión de valores realizada por la
Emisora en los mercados de valores nacionales o internacionales, y (v) créditos puente o para la
construcción, así como créditos u otros financiamientos simples o revolventes con garantía
hipotecaria o fiduciaria que se contraten para la operación del negocio de la Emisora o de sus
Subsidiarias, así como de fideicomisos o filiales en las que la Emisora sea titular de, al menos, el
50% (cincuenta por ciento) de los derechos fideicomisarios o acciones respectivas.

j) Operaciones con Partes Relacionadas. Celebrar cualquier operación o grupo de operaciones
(incluyendo, sin limitación, la compra, arrendamiento, venta o intercambio de propiedades de
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cualquier naturaleza o la prestación de cualquier servicio) con cualquier Parte Relacionada de la
Emisora, salvo en el Curso Ordinario de los Negocios y con base en términos razonables y justos,
que no sean menos favorables a la Emisora o sus Subsidiarias, según sea el caso, de lo que podría
obtenerse en una operación comparable con cualquier tercero que no fuere una Parte Relacionada
de la Emisora.

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente mediante simple notificación por
escrito de parte del Representante Común a la Emisora en cualquier tiempo (en cuya fecha será exigible el pago total
del saldo insoluto de principal e intereses devengados de los Certificados Bursátiles), sin necesidad de demanda o
diligencia judicial, a las cuales la Emisora y las Avalistas renuncian expresamente, en cualquiera de los siguientes
casos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”):

a) Falta de pago de intereses. Si la Emisora o las Avalistas incumplen con su obligación de realizar
el pago de los intereses (en la Fecha de Pago de Intereses respectiva) conforme a lo establecido en
el Título, y si dicho pago no se realiza dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento.

b) Incumplimiento de obligaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir oportunamente con sus obligaciones de pago por
un monto que exceda, individualmente o en su conjunto, una cantidad equivalente, denominada en
cualquier moneda, a $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) conforme a
cualquier otro contrato, convenio, pagaré, acta de emisión o algún instrumento similar, u otros
instrumentos que documenten algún adeudo: (i) de la Emisora; (ii) de cualquiera de sus
Subsidiarias, o (iii) de cualquier otra persona, en este último caso si dicha deuda estuviere
garantizada por la Emisora o por cualquiera de sus Subsidiarias, y si dichos adeudos se dan por
vencidos anticipadamente por los acreedores correspondientes.

c) Administración de la Emisora. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias abandona la
administración de su empresa, o si la empresa de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias fuere
intervenida, o se presentaran conflictos o situaciones de cualquier naturaleza que afecten la
capacidad de pago de los Certificados Bursátiles por parte de la Emisora y de las Avalistas.

d) Insolvencia; concurso mercantil. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias: (i) admite por
escrito su incapacidad de pagar sus obligaciones a su vencimiento; (ii) realiza una cesión general
de sus bienes a favor de sus acreedores; (iii) se encuentra en uno o más de los supuestos de
concurso mercantil previstos en la Ley de Concursos Mercantiles (o cualquier ley que la sustituya,
según sea aplicable); (iv) inicia o promueve una acción a efecto de ser declarada en concurso
mercantil, o (v) es declarada en concurso mercantil.

e) Incumplimiento de la ley. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con
cualquier ley, reglamento o decreto, o cualquier sentencia u orden que sea emitida por cualquier
autoridad judicial o administrativa, que tenga como consecuencia un efecto adverso en el Curso
Ordinario de los Negocios o la situación financiera de la Emisora o de sus Subsidiarias, y sin
perjuicio de lo previsto en el subinciso i) del inciso e) de la sección “Obligaciones de dar, de hacer
y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – II.
Obligaciones de hacer” del Título.

f) Cambio de Control. Si los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora dejan de ser propietarios, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, de la
mayoría de las acciones con derecho a voto representativas del capital social de la Emisora, salvo
que dicho cambio derive de una oferta pública de acciones, o si la Emisora deja de ser titular,
directa o indirectamente, de: (x) el 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones con pleno
derecho de voto representativas del capital social de su Subsidiaria Xante&Vi, S.A.P.I. de C.V., o
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(y) el 98% (noventa y ocho por ciento) de las acciones con pleno derecho de voto representativas
del capital social de cualquier otra de sus Subsidiarias actuales; en el entendido de que, para
efectos de este inciso, no se considerará que existe una Causa de Vencimiento Anticipado: (i)
respecto de la Emisora, por el simple hecho de que las acciones representativas del capital social
de la Emisora con derecho a voto coticen en algún mercado de valores, siempre y cuando los
accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen con el
Control o dirigiendo, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las
finanzas y la administración de la Emisora; (ii) respecto de cada una de las Subsidiarias, siempre y
cuando los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen
con el Control o dirigiendo, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las
finanzas y la administración de la Subsidiaria de que se trate, o (iii) cuando se cuente con la
aprobación para dicho efecto por parte de la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles
de acuerdo con lo previsto en el inciso d) de la sección “Obligaciones de no hacer” del Título.

g) Información falsa. Si alguna de las declaraciones de la Emisora resultare ser falsa u omisa en
cualquier aspecto que sea importante para el Representante Común en cualquier momento durante
la vigencia de la Emisión, y dicha información no se hubiere rectificado en un periodo de 30
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de dicha falsedad
u omisión.

h) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva (no susceptible de apelación o
recurso alguno) en contra de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias que, individualmente o
en conjunto, importe una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en los estados financieros auditados y consolidados del ejercicio social
inmediato anterior, o más, y dicha obligación no sea totalmente pagada o garantizada dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se haya emitido la resolución de
que se trate.

i) Ilegalidad y validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o cualquiera de las Avalistas
rechaza, reclama o impugna la validez o exigibilidad de sus obligaciones conforme al Título.

j) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que
mantiene la CNBV o su listado en la BIVA fueren cancelados, salvo que el listado en la BIVA se
cancele con motivo del listado de los Certificados Bursátiles en otra bolsa de valores autorizada
por la CNBV.

k) Incumplimiento de obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con cualquiera de sus demás obligaciones
conforme al Título, en el entendido de que, exclusivamente para el caso de incumplimiento de las
obligaciones señaladas en los incisos a), b), c), e), f), g), h), i) y j) de la sección “Obligaciones de
dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores –
II. Obligaciones de hacer” del Título y en los incisos a), b), c), i) y j) de la sección “Obligaciones
de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los
Tenedores – III. Obligaciones de no hacer” del Título, se considerará que la Emisora se encuentra
en incumplimiento de dichas obligaciones, si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los
40 (cuarenta) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere tenido conocimiento
del incumplimiento respectivo. Asimismo, constituirá Causa de Vencimiento Anticipado que la
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias, según sea el caso, realice cualesquiera de las acciones
previstas en los incisos d), e), f), g) y h) de la sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer
de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – III. Obligaciones de no
hacer” del Título, así como que dejen de realizar las actividades previstas en el inciso d) de la
sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en
beneficio de los Tenedores – II. Obligaciones de hacer” del Título, las cuales se tienen aquí por
reproducidas como si a la letra se insertasen.
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l) Incumplimiento conforme al Plan de Acción Ambiental y Social del IFC. Si la Emisora recibe
por parte de la Corporación Financiera Internacional (o IFC, por sus siglas en inglés) del Banco
Mundial, una notificación formal de incumplimiento al Plan de Acción Ambiental y Social
(Environmental and Social Action Plan) establecido por el IFC a la Emisora con fecha 16 de
octubre de 2024 (según el mismo sea modificado), si dicho incumplimiento no se subsanare dentro
del plazo que el IFC hubiere otorgado para tal efecto.

Una vez que se esté en presencia de alguna Causa de Vencimiento Anticipado y el Representante Común
tenga conocimiento de ella, este lo dará a conocer de manera oportuna a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine). Asimismo, una vez
que haya transcurrido, en su caso, el plazo de gracia de la Causa de Vencimiento Anticipado correspondiente, el
Representante Común deberá informar dicha situación de manera inmediata a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine), precisando el
momento en el que se tendrán por vencidos de manera anticipada los Certificados Bursátiles, con base en lo que
resuelva la asamblea de Tenedores que, en su caso, se convoque para tales efectos, en cuyo caso, el Representante
Común proporcionará a la Emisora, a la CNBV, a la BIVA y a Indeval una copia del documento en el cual se haya
adoptado dicha resolución.

AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS AL AMPARO DE LA
EMISIÓN

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho a emitir y ofrecer públicamente
certificados bursátiles de largo plazo adicionales a los Certificados Bursátiles de la presente Emisión. Los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales: (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los
Certificados Bursátiles (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BIVA), y
(ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles (incluyendo, sin limitación, Fecha de
Vencimiento, Tasa de Interés Bruto Anual y valor nominal de cada Certificado Bursátil). Los certificados bursátiles
de largo plazo adicionales devengarán intereses a partir de la fecha de su emisión a la Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable a los Certificados Bursátiles, excepto en el caso en que la fecha de emisión de los certificados bursátiles
de largo plazo adicionales no coincida con la fecha de inicio de un Periodo de Intereses, caso en el que se procederá
conforme al inciso (d) inmediato siguiente.

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que
la Emisora emita certificados bursátiles de largo plazo adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales no requerirá la autorización de la asamblea de Tenedores de los
Certificados Bursátiles que se encuentren en circulación. La emisión de certificados bursátiles de largo plazo
adicionales se sujetará a lo siguiente:

(a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente certificados bursátiles de largo plazo adicionales,
siempre y cuando: (i) las calificaciones de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales
sean las mismas (o al menos no inferiores) que las calificaciones vigentes de los Certificados
Bursátiles, y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del
aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa), y (ii)
la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los
Certificados Bursátiles y no haya ocurrido alguna Causa de Vencimiento Anticipado. La Emisora
certificará por escrito al Representante Común el cumplimiento de lo estipulado en este inciso (a),
previo a la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales.

(b) El monto máximo de certificados bursátiles de largo plazo adicionales que la Emisora podrá
emitir y ofrecer públicamente, sumado al monto de la(s) emisión(es) en circulación al amparo del
Programa (incluyendo la Emisión de los Certificados Bursátiles), no podrá exceder el Monto Total
Autorizado del Programa o cualquier monto total del Programa superior que, en su caso, sea
autorizado por la CNBV en el futuro.
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(c) En la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, la Emisora o, en
su caso, el Representante Común, mediante aviso por escrito que realice cualquiera de ellos a
Indeval con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación al canje correspondiente, deberá
canjear el Título que representa los Certificados Bursátiles (depositado en Indeval) por un nuevo
título que ampare los Certificados Bursátiles más los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Asimismo, la Emisora deberá dar el aviso
correspondiente a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine) y a la BIVA (a
través del DIV o de los medios que esta determine) con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación al canje correspondiente.

Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la
emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, es decir: (i) el monto total de la
emisión, representado por la suma del monto de los Certificados Bursátiles más el monto de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales, (ii) el número total de certificados bursátiles
amparados por el título, que será igual al número de Certificados Bursátiles en circulación más el
número de certificados bursátiles de largo plazo adicionales, (iii) la fecha de emisión de los
Certificados Bursátiles y la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales, (iv) el plazo de vigencia de la emisión de los Certificados Bursátiles y de los
certificados bursátiles de largo plazo adicionales; en el entendido de que el plazo de estos últimos
será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, en virtud de que la fecha de
vencimiento de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales será la misma Fecha de
Vencimiento que la de los Certificados Bursátiles en circulación, y (v) el destino de los recursos
obtenidos con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles y la emisión de los certificados
bursátiles de largo plazo adicionales. Asimismo, se podrán realizar aquellas modificaciones que
sean necesarias a fin de hacer consistente o congruente el nuevo título derivado de la emisión de
los certificados bursátiles de largo plazo adicionales (únicamente en aquellos aspectos que se
relacionen directamente con dicha emisión).

(d) La emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales podrá realizarse en cualquier
Día Hábil. En caso de que la fecha de emisión de los certificados bursátiles de largo plazo
adicionales no coincida con la fecha de inicio de un Periodo de Intereses de los Certificados
Bursátiles, los certificados bursátiles de largo plazo adicionales tendrán derecho a recibir los
intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión; en el
entendido de que el precio de colocación de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales
deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha de inicio del Periodo de Intereses en curso
de los Certificados Bursátiles y la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses en curso de
los Certificados Bursátiles.

(e) Ni la emisión de los certificados bursátiles de largo plazo adicionales, ni el aumento en el monto
en circulación de los Certificados Bursátiles derivado de la misma, constituirán novación.

(f) Los certificados bursátiles de largo plazo adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su
valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado.

DEPOSITARIO

Indeval.

POSIBLES ADQUIRENTES

Personas físicas y morales, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
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FUENTE DE PAGO

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas de los
Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de financiamientos bancarios, de nuevas
emisiones que se realicen al amparo del Programa o de otras emisiones de valores realizadas en México o en el
extranjero, salvo por las cantidades que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

RÉGIMEN FISCAL

Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a) para las
personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la
LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones
fiscales aplicables, y (b) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo
previsto en los artículos 153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México
tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas sean modificadas
en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. El régimen
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su
situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la inversión en los Certificados Bursátiles no ha
sido validado o verificado por las autoridades fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES CONJUNTOS

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México.

REPRESENTANTE COMÚN

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

EXPERTO INDEPENDIENTE ESPECIALIZADO EN EL ANÁLISIS DE OBJETIVOS SOCIALES Y
AMBIENTALES

Sustainalytics US Inc. (Sustainalytics), proveedor de investigación y análisis de principios ambientales,
sociales y de gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o ESG, por sus siglas en ingles), evaluó
el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los estándares
relevantes de la industria, y proporcionó puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Sustentable
conforme a los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus siglas en
inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés).

LIMITANTES A LAS QUE SE ENCONTRARÁ SUJETA LA EMISORA DURANTE LA VIGENCIA DE
LA EMISIÓN

La Emisora no se encontrará sujeta a ninguna limitante, ya sea corporativa, contractual o de cualquier otra
naturaleza, durante la vigencia de la presente Emisión, que le impida llevar a cabo la Emisión o cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

AUTORIZACIÓN DE LA CNBV

La CNBV, mediante oficio número 153/3911/2024, de fecha 12 de noviembre de 2024, autorizó la difusión
de la documentación correspondiente a la presente Emisión.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la
solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente
Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.
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APROBACIÓN DE LA EMISORA Y DE LAS AVALISTAS

Mediante resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito, fuera de sesión, con fecha 7 de
noviembre de 2024, la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de Vinte aprobaron, entre otras
cosas, la realización de la presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.
Asimismo, mediante resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito, fuera de asamblea, con fecha 7 de
noviembre de 2024, la totalidad de los accionistas de cada una de las Avalistas aprobaron que cada una de ellas
otorgue, en calidad de aval, garantía corporativa en relación con la presente Emisión.

LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de México. La
Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los
Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, México, para
cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento
relacionado con los Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

EXPLICACIÓN DESCRIPTIVA Y ESQUEMÁTICA DE LA EMISIÓN

Público Inversionista

Certificados Bursátiles
de Largo Plazo

Vinte Viviendas Integrales,
S.A.B. de C.V.

Emisora

Representante Común

Intermediarios Colocadores

Avalistas

“Bono Sustentable”

La Emisora llevará a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, para ser ofrecidos
y colocados entre el público inversionista, a través de la BIVA, con las características descritas en el Título, en el
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación y en el presente Suplemento.

La Emisión contempla la participación de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Actinver y de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México como Intermediarios
Colocadores líderes conjuntos, así como de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.
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Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V., Subsidiarias de
la Emisora.

Los Certificados Bursátiles cuentan con la opinión de Sustainalytics US Inc. como “Bono Sustentable”.



24

IV. DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos que obtuvo la Emisora con motivo de la presente Emisión de Certificados Bursátiles,
mismos que ascienden a $492,218,199.66 (cuatrocientos noventa y dos millones doscientos dieciocho mil ciento
noventa y nueve Pesos 66/100 M.N.), serán destinados por la Emisora en un 100% (cien por ciento) para capital de
trabajo, conforme a lo que se describe a continuación.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Sustentable, Vinte seguirá el Marco de
Referencia del Bono Sustentable de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los cuatro pilares clave de los
Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus siglas en inglés) de la
International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés)1:

 Uso de los Recursos
 Proceso de Evaluación y Selección de Proyectos
 Administración de los Recursos
 Reportes

El Marco de Referencia se acompaña al presente Suplemento como Anexo “7”.

¿Qué son los bonos sustentables?

Los bonos sustentables son aquellos bonos donde los fondos se aplican exclusivamente a financiar o
refinanciar una combinación de Proyectos Verdes y Proyectos Sociales. Los bonos sustentables están alineados con
los cuatro pilares principales de los Principios de los Bonos Verdes y de los Principios de los Bonos Sociales de la
ICMA, siendo los primeros especialmente relevantes para los Proyectos Verdes y los segundos para los Proyectos
Sociales2.

Asimismo, los bonos sustentables financian diversos proyectos con una combinación de beneficios sociales
y ambientales en apego a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS o SDGs, por sus siglas en inglés)3 de la
Organización de las Naciones Unidas.

Este Bono Sustentable está orientado a los siguientes objetivos, los cuales representan 14 de los 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible:

1 Para mayor información sobre los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad, favor de remitirse a la página de Internet de la
ICMA en la dirección: https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/sustainability-bond-guidelines-sbg/
2 Para mayor información sobre los Principios de los Bonos Verdes y los Principios de los Bonos Sociales, favor de remitirse a la
página de Internet de la ICMA en la dirección: https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/sustainability-
bond-guidelines-sbg/
3 Para mayor información sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, favor de remitirse a la página de Internet del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la dirección: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-
development-goals.html
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1. Uso de los Recursos.4

Los recursos netos de la Emisión serán utilizados para financiar o refinanciar proyectos, existentes o
futuros, para el desarrollo de comunidades sustentables por parte de Vinte en México. A su vez, los recursos
derivados de los desarrollos serán destinados a la construcción de:

 Viviendas dentro de los segmentos de interés social, medio y medio-alto;
 Escuelas públicas cercanas a los desarrollos de vivienda, lo que brinda a los niños la posibilidad de

acudir a la escuela, así como la tranquilidad a los padres para ir a trabajar sabiendo que sus hijos
estarán en un lugar seguro;

 Infraestructura de apoyo a la comunidad, incluyendo, sin limitación: vialidades, plantas de
tratamiento de aguas y alumbrado público;

 Áreas verdes y espacios comunes dentro de los desarrollos, tales como áreas de juegos para
incentivar actividades al aire libre;

Los desarrollos estarán ubicados cerca de centros médicos, tales como clínicas, hospitales públicos y
farmacias, así como de estaciones de policía.

Criterios de Elegibilidad

Los proyectos a ser financiados con los recursos netos de la Emisión deberán atender los siguientes
segmentos de la población:

4 La descripción de los cuatro pilares corresponde a la traducción de un extracto (que no pretende ser exhaustivo) del documento
denominado “Vinte Sustainable Bond Framework”, el cual se encuentra publicado en la página de Internet de la Emisora en la
dirección: www.vinte.com
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Segmento Ingreso mensual
familiar en miles

de Pesos

Veces en salarios
mínimos

Nivel
socioeconómico

Rango de precio
en miles de

Pesos5

Tamaño

(m2)

Social $12 a $25 2 a 4 D / D+ $500 a $800 45 a 60

Medio $25 a $50 4 a 8 C $800 a $1,650 65 a 83

Medio-Alto $50 a $130 8 a 21 C+ $1,650 a $5,000 95 a 167

Adicionalmente, los proyectos deberán cumplir con los siguientes criterios:

Requerimientos Sociales Requerimientos Ambientales

1. Construcción de escuelas dentro de los desarrollos o en
un lugar cercano a los mismos;

2. Proximidad a centros médicos;

3. Acceso cerrado a transporte público;

4. Infraestructura de caminos y conectividad;

5. Proximidad a estaciones de policía, y seguridad en los
accesos y alrededores;

6. Inclusión de áreas designadas, tales como áreas de
juegos, comerciales y verdes;

7. Establecimiento de una Asociación Civil para la
organización de los residentes.

1. Uso de ciertos materiales de construcción sustentables;

2. Inclusión de equipo de iluminación eficiente (LED),
inodoros eficientes de 4 litros por descarga, máquinas
de riego y fregaderos eficientes, calentador de paso
eficiente y losa aislante o sistema térmico eficiente;

3. Construcción de infraestructura para el tratamiento de
aguas, así como para la recarga de acuíferos mediante
pozos y lagunas que recuperen por lo menos el 80% de
las aguas pluviales.

4. Viviendas con certificación EDGE o EDGE Advanced

2. Proceso de Evaluación y Selección de Proyectos.

Una adquisición de tierra estructurada en Vinte, en general, toma aproximadamente 90 días en completarse.
El proceso involucra a más de 20 personas y consiste en cinco pasos en los que el Comité de Análisis para
Adquisición de Reserva Territorial (el “CAART”) de Vinte analiza y aprueba la oportunidad de adquisición:

a) Descripción de la Zona;
b) Análisis de Mercado;
c) Análisis Técnico;
d) Análisis Jurídico;
e) Análisis Financiero / Plan de Negocios.

Para seleccionar proyectos, el CAART evaluará los proyectos potenciales con base en los criterios de
elegibilidad y los equilibrará con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los miembros del CAART incluyen a la
alta gerencia y ejecutivos de Vinte de las áreas de operaciones, finanzas, adquisiciones de tierras y comercial.

3. Administración de los Recursos.

Los recursos netos de la Emisión serán monitoreados mediante un proceso interno conforme al cual el
balance de dichos recursos y su uso será reportado en forma trimestral. Asimismo, en lo que son aplicados a los
fines aquí descritos, los recursos netos serán invertidos en valores con calificación “AAA”, en valores
gubernamentales o en fondos de inversión de renta fija a corto plazo. El CAART estará encargado de la
administración de los recursos y elaboración de los reportes señalados en el Marco de Referencia.

5 Rango de precio definido por Vinte según el mercado objetivo. El precio de cada segmento está actualizado a diciembre de
2023, utilizando el índice SHF de precios de la vivienda en México, y se podrá actualizar en este mismo sentido hacia adelante.
El índice SHF de precios de la vivienda en México se publica de forma trimestral en la página de Internet de la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF) en la dirección: www.gob.mx/shf.



27

Los recursos podrán ser asignados de la siguiente forma:

a) Para financiar nuevos proyectos, incluyendo nuevas fases de proyectos existentes;
b) Para refinanciar proyectos que fueron financiados anteriormente y cumplan con los objetivos y

criterios de impacto social (limitado a fases construidas que son parte de una comunidad en
construcción a través de nuevas fases, y a no más de cinco años desde su inicio).

c) Para proyectos a ser financiados por otros medios (bancos, bancos de desarrollo) después de la
Fecha de Emisión, pero que pueden ser refinanciados con recursos de la Emisión con anterioridad
a la Fecha de Vencimiento.

4. Reportes.

a) Reportes sobre la Asignación de los Recursos.

Vinte publica de manera anual, en su página de Internet (www.vinte.com), un Informe Anual
Sustentable, con la siguiente información:

i) Lista de los proyectos financiados con los recursos netos de la Emisión;
ii) Montos asignados a cada proyecto elegible financiado con los recursos netos de la

Emisión;
iii) Monto del saldo de recursos netos no asignados;
iv) Elementos de los reportes de impacto conforme a lo que se describe a continuación.

b) Reportes de Impacto.

Cuando sea posible, el Informe Anual Sustentable incluirá los indicadores de desempeño
ambiental y social cualitativos y (si es posible) cuantitativos de los proyectos elegibles. Los indicadores de
desempeño podrán cambiar año con año y podrán incluir lo siguiente:

i) Número de viviendas construidas dentro de cada segmento;
ii) Número de habitantes que viven en cada comunidad construida;
iii) Número de escuelas y parques equipados construidos;
iv) Porcentaje de propietarios de viviendas con financiamiento a través de créditos

hipotecarios con entidades gubernamentales (tales como Infonavit y Fovissste) vs.
bancos.

v) Capacidad de tratamiento de agua a través de la infraestructura construida para tal efecto.

Además de las métricas de impacto, si es posible, como parte del Informe Anual
Sustentable, Vinte podrá proporcionar estudios de caso sobre proyectos de desarrollo de
comunidades sustentables terminados.

Certificación (Opinión)

Vinte cuenta con una opinión de un tercero que certificó el Marco de Referencia descrito en esta sección.
La opinión otorgada por el certificador se acompaña al presente Suplemento como Anexo “8”.

El Informe Anual Sustentable que Vinte publica cada año está acompañado por un informe de un auditor
independiente u otro revisor externo apropiado, pudiendo ser el mismo tercero que emitió la opinión señalada en el
párrafo inmediato anterior, que acredite la asignación de los recursos netos de la Emisión en cumplimiento con el
Marco de Referencia. Vinte revela dicho informe a través del STIV-2 y del DIV en su versión en español.
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V. PLAN DE DISTRIBUCIÓN

La presente Emisión contempló la participación de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Actinver (“Actinver”) y de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México
(“Santander”, y junto con Actinver, los “Intermediarios Colocadores”), quienes actuaron como intermediarios
colocadores líderes conjuntos y ofrecieron los Certificados Bursátiles que se emitieron conforme a la modalidad de
mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación respectivo.

Los Intermediarios Colocadores no celebraron contratos de sindicación con otras casas de bolsa para
formar un sindicato colocador que participara en la distribución de los Certificados Bursátiles.

El objetivo primordial de los Intermediarios Colocadores, respecto de la colocación de los Certificados
Bursátiles, fue acceder a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano,
integrado, principalmente, por personas físicas y morales, incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa,
compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión
y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y conforme a las
condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles pudieron colocarse con otros inversionistas, tales como
inversionistas calificados, de banca privada y patrimonial e inversionistas extranjeros que participan en el mercado
mexicano, entre otros, si su régimen de inversión lo preveía expresamente.

Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que pudo invertir en los Certificados Bursátiles de
conformidad con lo previsto en el presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los
mismos en igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como de adquirir los Certificados Bursátiles, salvo
que su régimen de inversión no lo permitiera.

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores, junto con la
Emisora, pudieron realizar encuentros bursátiles con diversos inversionistas potenciales, contactar vía telefónica a
dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones independientes y exclusivas con cada uno de dichos
inversionistas.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por
inversionista, tampoco se utilizaron los conceptos de primero en tiempo primero en derecho o de asignación a
prorrata, ni se determinó una sobretasa sugerida que sirviera de base a los inversionistas para la presentación de
posturas. Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro mediante
asignación discrecional a tasa única. Los inversionistas, al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del
libro, se sometieron a las prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte de la
Emisora y de los Intermediarios Colocadores. Asimismo, tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se
reservaron el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del
libro.

El Aviso de Oferta Pública de la presente Emisión se publicó 1 (un) Día Hábil antes de la fecha
programada para la construcción del libro. Adicionalmente, en la fecha de construcción de libro se publicó un Aviso
de Colocación con fines informativos con las características definitivas de los Certificados Bursátiles.

Para la formación de demanda, los Intermediarios Colocadores utilizaron los medios comunes para
recepción de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos (52-55) 5268-0904 y (52-55) 5263-1046 de
Actinver, y en los teléfonos (52-55) 5269-8843 y (52-55) 5269-8792 de Santander, a través de los cuales los
inversionistas que así lo desearon pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 horas (tiempo de la
Ciudad de México) en la fecha de construcción de libro, es decir, el 13 de noviembre de 2024. El libro se cerró una
vez que los Intermediarios Colocadores así lo determinaron, en el entendido de que el libro se cerró antes de las
23:59 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día estipulado para el cierre del libro.

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BIVA, se realizó 5
(cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha de construcción del libro. El responsable de concentrar las posturas y
llevar a cabo el listado de los Certificados Bursátiles en la BIVA fue Santander.
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Los Certificados Bursátiles fueron colocados conforme a la modalidad “pot” o “conjunta”, es decir, que las
órdenes fueron presentadas por los Intermediarios Colocadores, independientemente del intermediario colocador a
través del cual fueron recibidas, por lo que la distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores de los
Certificados Bursátiles colocados se llevó a cabo en partes iguales, es decir, 2,500,000 (dos millones quinientos mil)
Certificados Bursátiles, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la
Emisión, fueron colocados por Actinver; 500,000 (quinientos mil) Certificados Bursátiles, equivalentes al 10% (diez
por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la Emisión, fueron colocados entre Personas Relacionadas
(según dicho término se define en la LMV) de Actinver, mismos que participaron en igualdad de condiciones que
los demás inversionistas, y 2,500,000 (dos millones quinientos mil) Certificados Bursátiles, equivalentes al 50%
(cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la Emisión, fueron colocados por Santander, y
no hubo Certificados Bursátiles colocados entre Personas Relacionadas (según dicho término se define en la LMV)
de Santander.

Hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, los principales accionistas,
directivos o miembros del consejo de administración de la Emisora no suscribieron Certificados Bursátiles objeto de
la presente Emisión.

Adicionalmente, la Emisora y los Intermediarios Colocadores manifiestan que algunos inversionistas
adquirieron más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles materia de la presente Emisión, mismos que
participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas y la asignación de los Certificados Bursátiles
se realizó en cumplimiento con los lineamientos establecidos en el presente Suplemento.

Los Intermediarios Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles entre sociedades afiliadas al
grupo al que cada uno pertenece, quienes, en su caso, participaron en los mismos términos que los demás
inversionistas.

Los Certificados Bursátiles pudieron ser colocados entre inversionistas extranjeros en países con los que
México tiene en vigor un tratado para evitar la doble tributación. Lo anterior se realizó mediante esfuerzos de
colocación que llevaron a cabo los Intermediarios Colocadores, ya sea directamente o a través de sus Afiliadas o
cualquier persona actuando por cuenta del intermediario respectivo o de sus Afiliadas. La colocación antes
mencionada se llevó a cabo conforme a la legislación aplicable en México y en todos los países en donde se realizó.

En el caso de Certificados Bursátiles colocados entre inversionistas extranjeros, los pagos y liquidación
correspondientes a dichos valores se realizó en el sistema Euroclear Clearance System plc, el cual es operado por
Euroclear Bank, S.A./N.V. (Euroclear).

Los Intermediarios Colocadores y sus Afiliadas, mexicanas y extranjeras, mantienen y podrán mantener en
el futuro relaciones de negocios con la Emisora, prestándole diversos servicios financieros periódicamente (a la
Emisora o sus Subsidiarias), a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán
por los servicios prestados como intermediarios colocadores por la colocación de los Certificados Bursátiles). No
obstante lo anterior, los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tuvieron conflicto de interés alguno con la
Emisora respecto de los servicios que convinieron prestar para la colocación de los Certificados Bursátiles.
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VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

Los gastos relacionados con la Emisión son los que se señalan a continuación, mismos que serán cubiertos
con recursos provenientes de la Emisión, por lo que los recursos netos de la Emisión ascienden a la cantidad de
$492,218,199.66 (cuatrocientos noventa y dos millones doscientos dieciocho mil ciento noventa y nueve Pesos
66/100 M.N.):

CONCEPTO MONTO SIN IVA IVA TOTAL

Derechos por estudio y trámite de la
CNBV:

$29,980.00 N/A $29,980.00

Derechos por inscripción en el RNV: $175,000.00 N/A $175,000.00

Cuota por listado en BIVA: $31,666.67 $5,066.67 $36,733.34

Cuota por depósito en Indeval: $75.00 $12.00 $87.00

Comisión por intermediación de Actinver
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Actinver:

$1,750,000.00 $280,000.00 $2,030,000.00

Comisión por intermediación de Casa de
Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México:

$1,575,000.00 $252,000.00 $1,827,000.00

Honorarios de CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como Representante
Común:

$390,000.00 $62,400.00 $452,400.00

Honorarios de la Agencia Calificadora HR
Ratings de México, S.A. de C.V.:

$150,000.00 $24,000.00 $174,000.00

Honorarios de la Agencia Calificadora
Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.:

$215,000.00 $34,400.00 $249,400.00

Honorarios de Galaz, Yamazaki, Ruiz
Urquiza, S.C., miembro de Deloitte
Touche Tohmatsu Limited como
Auditores Externos:

$300,000.00 $48,000.00 $348,000.00

Honorarios de Kuri Breña, Sánchez
Ugarte y Aznar, S.C. como asesor legal
externo:

$950,000.00 $152,000.00 $1,102,000.00

Gastos del sistema de construcción de
libro CENCOR:

$70,000.00 $11,200.00 $81,200.00

Gastos de publicidad, difusión e impresión
de publicaciones informativas:

$1,100,000.00 $176,000.00 $1,276,000.00

TOTAL $6,736,721.67 $1,045,078.67 $7,781,800.34
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VII. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA

La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado de la Emisora al 30 de septiembre de 2024,
considerando la Emisión a que hace referencia el presente Suplemento:

Estructura del Capital Consolidado

(información no auditada; en miles de Pesos constantes al 30 de septiembre de 2024)

Pasivo y Capital Antes de la Oferta
Después de la

Oferta

Vencimientos a menos de un año:

Pasivo Bancario $150,227 $150,227

Pasivo Bursátil $800,000 $800,000

Otros pasivos circulantes $1,652,274 $1,652,274

Total pasivo a corto plazo $2,602,501 $2,602,501

Deuda a largo plazo:

Pasivo Bancario $876,738 $876,738

Pasivo Bursátil $3,266,914 $3,766,914

Otros pasivos a largo plazo $1,359,750 $1,359,750

Total pasivo a largo plazo $5,503,402 $6,003,402

Total Pasivo $8,105,903 $8,605,903

Capital Contable $5,039,694 $5,039,694

Suma Pasivo y Capital $13,145,597 $13,645,597
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VIII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

En términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, se designa a CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, quien, mediante su
firma en el Título, acepta la designación y se obliga a su fiel desempeño para beneficio de los Tenedores, y declara
que ha comprobado la existencia del aval de las Avalistas.

El Representante Común llevará a cabo los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los
Tenedores, para lo cual podrá ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los
Certificados Bursátiles para el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a estos por la Emisora, según sea el
caso, conforme a lo que se establece en el Título, sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren.

Para todo aquello no expresamente previsto en el Título, en la LMV o en la LGTOC, en lo que resulte
aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para
efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual,
sino de manera conjunta).

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos, facultades y obligaciones:

(a) Suscribir el Título;

(b) La facultad de revisar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la Emisión de
los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido en el Título;

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles, cuando la ley lo
requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud de Tenedores que, en lo individual
o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación, o a solicitud de la Emisora, así como ejecutar sus
decisiones;

(d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de
Certificados Bursátiles;

(e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación de la
asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o contratos que deban
subscribirse o celebrarse con la Emisora;

(f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de los Certificados
Bursátiles para el pago a estos últimos de los intereses y de la amortización de principal;

(g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BIVA a través del
DIV (o los medios que esta determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este
determine), de manera oportuna en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento
Anticipado, así como también cuando se decrete el vencimiento anticipado respectivo;

(h) Representar a los Tenedores, cuando actúen en su conjunto, ante la Emisora o ante cualquier
autoridad competente;

(i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo establecido en el Título;

(j) Verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el
cumplimiento, en tiempo y forma, por parte de la Emisora y de las Avalistas de las obligaciones a
su cargo en el Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
administrativa de la Emisora derivadas de la Emisión, que no estén directamente relacionadas con
el pago de los Certificados Bursátiles).
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Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a
las Avalistas, a sus Auditores Externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a
la Emisora y a las Avalistas en relación con los Certificados Bursátiles, la información y
documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones de la Emisora
y de las Avalistas a que se refiere el párrafo inmediato anterior. Al respecto, la Emisora y las
Avalistas estarán obligadas a entregar dicha información y documentación y a requerir a sus
Auditores Externos, asesores legales o terceros prestadores de servicios que proporcionen al
Representante Común la información y documentación y en los plazos que este razonablemente
solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común
podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se
considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los
Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la
debida reserva respecto de la misma (siempre que no sea de carácter público). El Representante
Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este inciso, una vez al año (en
Días Hábiles y horas laborales), previa notificación entregada por escrito realizada con por lo
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o
revisión respectiva, en el entendido de que, si se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa
manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo menos 1 (un) Día
Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos
señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier otro
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Título, deberá solicitar inmediatamente a la
Emisora que haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, dicho
incumplimiento o retraso. En caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante
Común, este tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos que señale un tribunal competente mediante sentencia
definitiva e inapelable, como derivados de la culpa grave, negligencia, mala fe, dolo o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte de la Emisora o de las personas que suscriban los
documentos base de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha actuado de
buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la información disponible en el
momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean
solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá
ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a
dicho órgano, la contratación, con cargo a la Emisora o, en su defecto, con cargo a los Tenedores,
de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere necesario o
conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en
los párrafos que anteceden o en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto y,
en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la
asamblea de Tenedores no apruebe la contratación antes referida, el Representante Común
solamente responderá por las actividades que le son directamente imputables en términos del
Título o de las disposiciones legales aplicables. Si la asamblea de Tenedores autoriza la
contratación de dichos terceros especialistas, pero no se proporcionan al Representante Común los
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de
Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal
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(ahora Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás
entidades federativas de México y en el Código Civil Federal, en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, de que el
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de
su contratación o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean
proporcionados, y

(k) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al
Título, la LMV y, en lo no previsto o conducente, a la LGTOC, a las disposiciones aplicables
emitidas por la CNBV (en todos los casos conforme a los términos y condiciones establecidos en
el Título), y a los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter en los términos del
Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario o
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos, funciones, derechos u
obligaciones que puede o debe llevar a cabo conforme al Título o a la legislación aplicable.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades pagaderas
conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios
pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, en la fecha en que un representante común sustituto haya sido
designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común solamente podrá renunciar a su nombramiento en los casos que se especifican y
de conformidad con las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común deberá entregar
notificación por escrito a la Emisora de su intención de renunciar al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores y dicho representante común sucesor haya aceptado su nombramiento y tomado
posesión del mismo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución de la asamblea de Tenedores
adoptada en los términos del inciso (f) de la sección “Asambleas de Tenedores; reglas de instalación y facultades”
del Título, en el entendido de que dicha remoción o sustitución solo surtirá efectos a partir de la fecha en que un
representante común sustituto haya sido designado en una asamblea de Tenedores y el representante común sustituto
haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

Si el Representante Común renuncia o es removido, o queda imposibilitado legalmente para ejercer el
cargo de representante común por cualquier razón, y un sucesor del Representante Común no es nombrado dentro de
un tiempo razonable después de dicha circunstancia, entonces la Emisora o cualquier Tenedor podría solicitar a un
juez de primera instancia del domicilio de la Emisora que nombre a un representante común sucesor interino en
términos del artículo 216 de la LGTOC.

El representante común sucesor deberá entregar la aceptación por escrito a su nombramiento a la Emisora
y, de ser necesario, al representante común saliente. Inmediatamente después, la renuncia o remoción del
representante común saliente deberá surtir efectos, y el representante común sucesor tendrá todos los derechos,
poderes y deberes del Representante Común conforme al Título.

Si el Representante Común se consolida, se fusiona, o transmite todos o sustancialmente todos sus negocios
a cualquier institución financiera distinta de la institución a la que pertenece, la empresa que resulte de dicha
consolidación o fusión o la empresa que se haga cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciarios será
causahabiente de los derechos y obligaciones del Representante Común, siempre y cuando la misma cubra los
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requisitos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, y en caso contrario, se deberán realizar las
gestiones correspondientes a efecto de dar cumplimiento a la legislación aplicable.
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IX. ASAMBLEAS DE TENEDORES

(a) La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto en el artículo 68 y demás aplicables de la LMV, en los
artículos 218 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y en lo no previsto por esta, por
la Ley General de Sociedades Mercantiles o cualquier otro ordenamiento legal aplicable de manera
supletoria, según corresponda, así como por las disposiciones que se establecen en el Título. La asamblea
de Tenedores representará al conjunto de estos y sus decisiones tomadas en términos del Título y de la
legislación aplicable serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos
el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común
que convoque a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea
deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna
dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a
petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno de los
periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)
siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados,
por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas
cuando sean aprobadas por la mayoría de votos computables en la asamblea.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, la asamblea se considerará legalmente instalada con
cualquier número de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas
por mayoría de votos computables en la asamblea.

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea los Tenedores que, en su conjunto o individualmente,
posean, tengan o acrediten por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles
en circulación, siempre que se trate de primera convocatoria, y las decisiones serán válidas cuando sean
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea, en los siguientes
casos:

(1) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro
representante común que lo sustituya en sus funciones;

(2) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora y a las Avalistas;

(3) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados
Bursátiles; salvo que la modificación en cuestión sea para: (i) salvar cualquier error evidente en la
redacción del Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al Título que resulte
incongruente con el resto de las disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento,
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable; casos en
los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos
casos, la Emisora deberá informar a Indeval por escrito, con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del Título, precisando la fecha
del canje y las modificaciones realizadas al Título, y el Representante Común confirmará por
escrito a Indeval que dichas modificaciones se refieren a alguno de los supuestos establecidos en
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este numeral (3) en los que no se requiere el consentimiento de una asamblea de Tenedores. En
virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se
refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), sin la celebración de una asamblea de
Tenedores;

(4) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o rechazo a la propuesta de
convenio concursal o el veto del convenio ya suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley
de Concursos Mercantiles; en el entendido de que solo en este supuesto la asamblea de Tenedores
podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en el convenio concursal respectivo con el
quórum de votación establecido en el presente inciso (f) (fuera de este supuesto, el otorgamiento
de quitas se ejerce como derecho individual o en una asamblea de Tenedores en la que se
encuentren representados la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación y la resolución
respectiva sea aprobada de forma unánime), o

(5) Cuando deba resolverse si se determina el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
derivado de una Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo que se establece en el Título.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los asuntos
señalados en el presente inciso (f), la asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier número
de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mitad más
uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea.

(g) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante Común las
constancias de depósito que para tal efecto expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto del número de Certificados Bursátiles de
los cuales son titulares, en donde se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el
Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, acreditado con simple carta
poder firmada ante 2 (dos) testigos o cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable.

(h) En ningún caso podrán ser representados en una asamblea de Tenedores aquellos Certificados Bursátiles
que la Emisora, o cualquier Parte Relacionada con la Emisora, haya adquirido, por lo que los mismos no se
considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas
en el Título. Los Tenedores que sean Partes Relacionadas de la Emisora deberán informarlo al
Representante Común para los efectos previstos en este inciso.

(i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al
acta se agregará la lista de asistencia firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así
como los demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del
Representante Común, serán conservados por este y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los
Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(j) La asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles de los que sean
titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto, excepto en
el caso previsto en el inciso (h) anterior.

(k) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de
instalación de conformidad con esta sección y este no sea reunido, se podrá considerar la asamblea de
Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales
el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por
unanimidad de los Tenedores que en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten la totalidad
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de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito
al Representante Común, con copia a la Emisora.

(m) Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del Representante
Común, y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar (dentro de la Ciudad de México) o en donde se señale
para tal efecto en la convocatoria respectiva.

(n) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de
Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, el Representante
Común deberá dejar constancia, y el secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o ausencia de dichos
Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de
instalación y de votación respecto de los puntos pendientes a tratar en dicha asamblea de Tenedores; en el
entendido de que, en todo momento, deberán cumplirse los quórums de instalación o votación previstos en
el Título para el desahogo de los puntos de que se trate y, en la medida en que no se cumplan los mismos, se
procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar, en una nueva asamblea, cualquier
resolución respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior será únicamente para los efectos señalados
en la presente sección y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese
momento y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, ya no se encuentren presentes. Lo
anterior, además, será sin perjuicio de lo establecido en los artículos 220, último párrafo, y 223, fracción I,
de la LGTOC.

Nada de lo contenido en el Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores
de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC.
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X. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y
consultoría relacionada con la realización de la Emisión descrita en el presente Suplemento:

Emisora:

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de
C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Avalistas:

Promotora de Viviendas Integrales, S.A.
de C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias
del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad
para el Hábitat, S.A. de C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Intermediarios Colocadores:

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Francisco de Asís Vicente Romano Smith – Head, Banca de
Inversión – DCM
Antonio Godínez Quintana – Sr. VP, Banca de Inversión – DCM
Raúl Iván Salinas Duarte – Asociado, Banca de Inversión – DCM
Mikel Padilla Villanueva – Analista Senior, Banca de Inversión –
DCM

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México

Gerardo Alfonso Díaz Barraza – Director General – Head, DCM
María Eugenia Delgadillo Marín – Director – DCM

Representante Común:

CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple

Patricia Flores Milchorena – Delegado Fiduciario

Experto independiente especializado en
el análisis de objetivos sociales y
ambientales:*

Sustainalytics US Inc. Hamoda Youssef – Project Manager

Agencias Calificadoras:

HR Ratings de México, S.A. de C.V. Heinz Cederborg Gutiérrez – Director Ejecutivo Sr. de Corporativos
/ ABS

Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.

Daniel Martínez Flores – Director General Adjunto de Análisis

Auditores Externos de la Emisora:

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C.,
miembro de Deloitte Touche Tohmatsu
Limited

C.P.C. Roberto Velasco Gómez – Socio
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Asesor legal externo de la Emisora:

Kuri Breña, Sánchez Ugarte y Aznar,
S.C.

Luis Octavio Núñez Orellana – Socio
José Alejandro Casas Farías – Counsel

Salvo por René Jaime Mungarro, Director General de la Emisora, y Domingo Alberto Valdés Díaz,
Director de Finanzas de la Emisora, y quienes, a su vez son accionistas de la misma, ninguno de los expertos y
asesores que participaron en la asesoría y consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento,
es accionista de la Emisora, ni tiene algún interés económico directo o indirecto en la misma.

Gonzalo Pizzuto Aznar es la persona encargada de las relaciones con los inversionistas y podrá ser
localizado en las oficinas de la Emisora ubicadas en Avenida Santa Fe No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201,
Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de México, en el teléfono +52 (55) 5010-
7360, o a través del correo electrónico gonzalo.pizzuto@vinte.com. La página de Internet de la Emisora es
www.vinte.com. La información sobre la Emisora contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este
Suplemento, ni de ningún otro documento utilizado por la Emisora en relación con cualquier oferta pública de
valores.

* La labor del experto independiente especializado en el análisis de objetivos sociales y ambientales consistió
en evaluar el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los
estándares relevantes de la industria, y proporcionar puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono
Sustentable conforme a los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por
sus siglas en inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés).
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XI. INFORMACIÓN FINANCIERA

1. INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA SELECCIONADA.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS
DE EXPORTACIÓN.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE
OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4.1. Resultados de la operación.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

4.2. Situación financiera, liquidez y recursos de capital.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).
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4.3. Control interno.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

5. ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES CRÍTICAS.

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 y al reporte trimestral referente al tercer trimestre de 2024,
presentados por la Emisora el 30 de abril y 28 de octubre de 2024, respectivamente, ante la CNBV y la BIVA en
términos de la Circular Única de Emisoras. Dichos reportes se encuentran disponibles en las páginas de Internet de
la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).
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XII. ACONTECIMIENTOS RECIENTES

Mediante evento relevante publicado con fecha 20 de mayo de 2024, Vinte informó que, en dicha fecha,
celebró un acuerdo con el 63.97% de los accionistas de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. (Javer) y Javer,
conforme al cual acordó llevar a cabo el lanzamiento de una oferta pública forzosa de adquisición y suscripción
recíproca de acciones (directamente o indirectamente a través de sus afiliadas), a través de la Bolsa Mexicana de
Valores, S.A.B. de C.V., con la intención de adquirir hasta el 100% de las acciones representativas del capital social
de Javer en circulación (Acciones JAVER), a un precio establecido de $14.9355 por cada Acción JAVER, y el
63.97% de los accionistas de Javer acordaron aceptar la oferta y transmitir y vender el 100% de sus Acciones
JAVER a Vinte mediante la oferta. En caso de que el resto de los accionistas de Javer también decidieran vender sus
acciones mediante la oferta, Vinte estaría pagando el equivalente a un total de hasta $4,290 millones de Pesos por el
100% de las acciones en circulación representativas del capital social de Javer. El acuerdo queda sujeto a, entre otras
condiciones, la obtención de autorizaciones regulatorias y de terceros en general, incluyendo la autorización de la
Comisión Federal de Competencia Económica, de la CNBV y cualquier otra que resultare aplicable. Vinte
convocaría a una asamblea general de accionistas para someter a su aprobación la oferta.

Con fecha 5 de julio de 2024, de conformidad con el artículo 104, fracción IV, de la LMV, así como el
artículo 35, fracción I, y el Anexo “P” de la Circular Única de Emisoras, Vinte publicó el folleto informativo sobre
reestructuración societaria relacionado con la adquisición de hasta el 100% de las acciones representativas del
capital social de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. en circulación, a que hace referencia el párrafo
inmediato anterior. La información contenida en dicho folleto informativo sobre reestructuración societaria se
incorpora en esta sección por referencia al mismo, el cual puede ser consultado en las páginas de Internet de la
CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx), de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
(www.bmv.com.mx) y de la Emisora (www.vinte.com).

Mediante evento relevante publicado con fecha 12 de julio de 2024, Vinte informó que, el 11 de julio de
2024, se celebró una asamblea general extraordinaria de accionistas de la Emisora, en la que, entre otras cosas, se
aprobó: (i) que la Emisora lleve a cabo la adquisición, a través de una oferta pública de adquisición forzosa de hasta
el 100% de las acciones de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. en circulación, así como todos los actos
necesarios en relación con o que deriven de dicha adquisición; (ii) que la Emisora lleve a cabo un aumento de capital
en la parte variable de su capital social, mediante la emisión de nuevas acciones para ser ofrecidas a un valor de
suscripción no menor a $31.00, así como la contratación de financiamientos y asunción de deuda, con el objeto,
entre otros, de cubrir el pago del precio de adquisición de las acciones de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de
C.V. a través de la oferta antes mencionada, y (iii) el nombramiento del señor Eugenio Garza y Garza como nuevo
consejero independiente miembro del Consejo de Administración de la Emisora, y la ratificación del resto de los
consejeros, patrimoniales e independientes, así como del secretario no miembro del Consejo de Administración y de
su respectivo suplente.

Por otro lado, el señor Eugenio Garza y Garza cuenta con una amplia trayectoria en el sector financiero
internacional y corporativo. Ha colaborado en algunas de las instituciones financieras globales más reconocidas,
como Merrill Lynch, Lazard y Goldman Sachs en Nueva York, Estados Unidos de América, en donde ha adquirido
una sólida experiencia en temas bursátiles. A lo largo de su carrera, ha desempeñado roles clave en alta dirección,
incluyendo su rol como Director de Finanzas y, posteriormente, como Director General en Servicios Corporativos
Javer, S.A.B. de C.V., en donde lidereó la colocación de bonos a 10 años en los mercados internacionales, así como
su oferta pública inicial de acciones a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Hasta el segundo
trimestre de 2024, se desempeñó como Director de Finanzas de FEMSA, una de las empresas más grandes y
exitosas de América Latina. Es miembro del Consejo de Administración de varias empresas en México. Es
Ingeniero Químico por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), y cursó el MBA
en la Universidad de Stanford.

A continuación, se detalla la relación de los actuales consejeros y secretario de la Emisora:
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Nombre Año de
nacimiento

Cargo Fecha de elección

Sergio Leal Aguirre 1971
Consejero
Presidente

16/08/2001

René Jaime Mungarro 1965
Consejero
Propietario

16/08/2001

Carlos Alberto Cadena Ortiz de
Montellano

1977
Consejero
Propietario

16/08/2001

Antonio Blas Zúñiga Hernández 1962
Consejero
Propietario

16/08/2001

José Antonio Soto Montoya 1960
Consejero
Propietario

01/01/2002

Domingo Alberto Valdés Díaz 1970
Consejero
Propietario

16/04/2013

Ramiro Villarreal Morales
1947

Consejero
Independiente

31/01/2011

Manuel Jesús Oropeza Fuentes 1974
Consejero

Independiente
01/01/2015

Víctor Manuel Barreiro García Conde 1967
Consejero

Independiente
27/04/2023

Ursula Margarete Wilhelm Nieto 1969
Consejero

Independiente
30/04/2024

Eugenio Garza y Garza 1970
Consejero

Independiente
11/07/2024

Luis Octavio Núñez Orellana 1971
Secretario no

Miembro
01/09/2017

Mediante evento relevante publicado con fecha 30 de septiembre de 2024, Vinte informó que, el 27 de
septiembre de 2024, dispuso de dos nuevos créditos cuyos recursos podrán ser destinados para capital de trabajo, así
como para la adquisición del 100% de las acciones representativas del capital social de Servicios Corporativos Javer,
S.A.B. de C.V. (Acciones JAVER), en línea con el evento relevante publicado el 20 de mayo de 2024 y las distintas
aprobaciones de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Vinte celebrada el 11 de julio de 2024. Los dos
nuevos créditos dispuestos suman un monto de $900 millones de Pesos, cada uno con un plazo de 5 años. Vinte
continuaría disponiendo los diferentes financiamientos de los cuales contaba con cartas de intención firmadas para la
obtención de deuda adicional, así como la suscripción de nuevo capital, con el objetivo de estar en posibilidad de
llevar a cabo el pago del 100% del precio de adquisición de las Acciones JAVER con motivo de la oferta pública de
adquisición respectiva, todo lo cual quedaba sujeto a las autorizaciones de la Comisión Federal de Competencia
Económica y de la CNBV, entre otras condiciones suspensivas habituales para este tipo de operaciones.

Mediante evento relevante publicado con fecha 21 de octubre de 2024, Vinte informó que, derivado de la
conclusión el pasado 18 de octubre, del plazo para la suscripción preferente (el “Plazo para el Ejercicio del Derecho
de Preferencia”) de las hasta 80,645,161 acciones ordinarias, nominativas, Serie Única, sin expresión de valor
nominal, representativas de la parte variable del capital social de Vinte (las “Nuevas Acciones”), emitidas con
motivo de un aumento de capital social de Vinte, en su parte variable, hasta por la cantidad de $2,500 millones de
Pesos (el “Aumento de Capital para Suscripción Privada”), el cual fue aprobado mediante resoluciones de la
asamblea general extraordinaria de accionistas de Vinte celebrada el 11 de julio de 2024 (la “Asamblea”), se
obtuvieron los siguientes resultados:

1. Accionistas actuales de Vinte suscribieron 10,345,103 Nuevas Acciones, a un precio de
suscripción de $31.00 por acción, por un monto total de $320,698,193.00, mismas que debieron
ser pagadas dentro de los siguientes tres días hábiles contados a partir de la conclusión del Plazo
para el Ejercicio del Derecho de Preferencia, es decir, a más tardar el 23 de octubre de 2024, y que
representan, aproximadamente, el 12.83% de la totalidad de las Nuevas Acciones, quedando
pendientes de suscripción y pago un total de 70,300,058 Nuevas Acciones, las cuales representan
aproximadamente el 87.17% de las Nuevas Acciones (las “Nuevas Acciones Remanentes”). Lo
anterior, con base en las manifestaciones hechas por accionistas de Vinte y la confirmación
emitida por Indeval, al efecto.
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2. Como consecuencia de lo anterior y en apego a lo resuelto por la Asamblea, las Nuevas Acciones
Remanentes fueron puestas a disposición del Consejo de Administración de Vinte, el cual, a su
discreción y en un plazo que no exceda de 365 días naturales contados a partir de la conclusión del
Plazo para el Ejercicio del Derecho de Preferencia, resolverá sobre el destino de las Nuevas
Acciones Remanentes.

Al efecto, el Consejo de Administración de Vinte, mediante resoluciones unánimes de sus miembros de
fecha 19 de octubre de 2024, aprobó ofrecer en suscripción una porción de las Nuevas Acciones Remanentes a cinco
inversionistas institucionales, entre los que se encuentran accionistas actuales de Vinte y nuevos inversionistas,
quienes, de manera individual, habían manifestado previamente su interés en suscribir una porción del Aumento de
Capital para Suscripción Privada por el equivalente en Pesos a un monto total, en conjunto, de aproximadamente
EUA$77 millones de dólares, mediante la suscripción de Nuevas Acciones Remanentes al mismo precio que el resto
de las Nuevas Acciones ofrecidas a los accionistas actuales de Vinte, es decir, $31.00 por acción. Cabe mencionar
que la obligación de cada inversionista de suscribir y pagar las Nuevas Acciones Remanentes conforme a lo descrito
anteriormente está sujeta al cumplimiento de las condiciones que sean acordadas entre cada uno de dichos
inversionistas y Vinte, incluyendo que la oferta pública de adquisición de hasta el 100% de las acciones
representativas del capital social de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. (Acciones JAVER) concluya
exitosamente.

Por otra parte, Vinte hizo del conocimiento de los accionistas que, en adición a las disposiciones de dos
créditos realizadas el pasado 27 de septiembre, por un monto total, en conjunto, de $900 millones de Pesos, según
fue informado mediante evento relevante publicado con fecha 30 de septiembre de 2024, Vinte obtuvo aprobación
de la Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés) del Banco Mundial, para obtener
financiamiento adicional por un monto de $1,150 millones de Pesos, cuyos recursos también podrán ser utilizados
por Vinte para la adquisición de hasta el 100% de las Acciones JAVER. Vinte se encontraba en proceso de
formalizar los acuerdos correspondientes.

Vinte también informó que continuaría disponiendo los diferentes financiamientos de los cuales cuenta con
cartas de intención firmadas para la obtención de deuda adicional, así como la suscripción de nuevo capital, con el
objetivo de llevar a cabo el pago del 100% del precio por la adquisición de las Acciones JAVER con motivo de la
oferta pública de adquisición que realizaría para tal efecto, el cual sería pagadero en efectivo y/o en nuevas acciones
que se encuentran en la tesorería de Vinte (acciones de intercambio), cuya emisión fue aprobada en la Asamblea con
motivo de un aumento de capital social de Vinte, en su parte variable, hasta por la cantidad de $1,600 millones de
Pesos; en el entendido de que la realización de la oferta pública de adquisición se encontraba sujeta a las
autorizaciones de la Comisión Federal de Competencia Económica y de la CNBV, entre otras condiciones habituales
para este tipo de operaciones.

Con motivo de lo anterior, a la fecha de este Suplemento, el capital social suscrito y pagado de Vinte
asciende a la cantidad de $1,915,929,163.91, y está representado por 226,770,516 acciones suscritas y pagadas, de
las cuales 200,000 acciones representan el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de la Emisora y 226,570,516
acciones representan el capital variable de la Emisora. A su vez, la Emisora cuenta con 127,719,412 acciones no
suscritas ni pagadas, por lo que se encuentran en tesorería.

Mediante evento relevante publicado con fecha 28 de octubre de 2024, Vinte informó que la Comisión
Federal de Competencia Económica, en su sesión del Pleno del 24 de octubre de 2024, aprobó por el voto favorable
de la unanimidad de sus comisionados y sin sujetar a condiciones, que Vinte lleve a cabo la oferta pública forzosa de
adquisición y suscripción recíproca de acciones, de hasta el 100% de las acciones representativas del capital social
de Servicios Corporativos Javer, S.A.B. de C.V. en circulación, en el entendido de que la realización de dicha oferta
se encontraba sujeta a la autorización de la CNBV, entre otras condiciones habituales para este tipo de operaciones.
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Información financiera seleccionada de las Avalistas

Las siguientes tablas muestran información financiera seleccionada de las Subsidiarias de la Emisora que
garantizan las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles, en su carácter de avalistas. Dicha
información deriva de los estados financieros individuales auditados al 31 de diciembre de 2023 y 2022, y de los
estados financieros trimestrales no auditados al 30 de septiembre de 2024, de cada una de las Avalistas:

(en miles de Pesos constantes al 31 de diciembre de 2023 y 2022, respectivamente)

PROMOTORA DE
VIVIENDAS INTEGRALES,

S.A. DE C.V.

URBANIZACIONES
INMOBILIARIAS DEL
CENTRO, S.A. DE C.V.

CONECTIVIDAD PARA EL
HÁBITAT, S.A. DE C.V.

31 de diciembre de 31 de diciembre de 31 de diciembre de

2022 2023 2022 2023 2022 2023

Activo Total $6,281,821 $6,668,463 $2,412,429 $2,691,394 $44,786 $70,710

Capital Contable
(deficiencia)

$3,158,166 $3,322,771 $1,961,306 $2,118,079 $7,304 $42,005

Ingresos $2,672,405 $3,158,654 $1,076,983 $916,877 $69,775 $58,069

Utilidad (pérdida) de
Operación

$345,130 $412,975 $121,018 $93,012 $(3,535) $(3,705)

(en miles de Pesos constantes al 30 de septiembre de 2024)

PROMOTORA DE
VIVIENDAS INTEGRALES,

S.A. DE C.V.

URBANIZACIONES
INMOBILIARIAS DEL
CENTRO, S.A. DE C.V.

CONECTIVIDAD PARA EL
HÁBITAT, S.A. DE C.V.

Activo Total $7,208,542 $2,810,541 $55,632

Capital Contable
(deficiencia)

$3,467,016 $2,194,386 $39,426

Ingresos $2,093,371 $492,002 $44,824

Utilidad (pérdida) de
Operación

$216,197 $17,565 $(2,753)

Información complementaria

A continuación, se presenta cierta información sobre la Emisora como complemento de la información
contenida en el Prospecto, en el presente Suplemento, en el reporte anual de 2023 y en el reporte trimestral
correspondiente al tercer trimestre de 2024:
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Emisión de certificados bursátiles VINTE 24X SDG
Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (“Vinte”)Emisor:
91 - Certificados Bursátiles de Largo Plazo (“CBs”)Tipo de Valor:

Bono sustentable (verde y alto impacto social) con indicadores clave de rendimiento a 8 de los 17 ODS de la ONUModalidad:
Hasta MXN 5,000 millonesMonto del Programa:

5 años, a partir de la fecha de autorización de la CNBVVigencia del Programa:
HR AA- por HR Ratings & AA-/M por VerumCalificación de Crédito

VINTE 24X SDGClave de pizarra:
$500 millones de pesosMonto de la emisión:

7 añosPlazo de la emisión:
FijaTipo de tasa de interés:

M Bono31Tasa de referencia:
Cada semestrePago de intereses:

Al vencimiento.Amortización:

El emisor no podrá prepagar la totalidad del principal anticipadamente.Amortización total anticipada:

Financiar y/o refinanciar proyectos existentes o futuros, para el desarrollo de comunidades sustentablesDestino de los fondos:
Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V.,

empresas subsidiarias de la EmisoraAvales:

Sin garantía específica alguna.Garantía:

13 de noviembre de 2024Fecha de construcción de libro:

21 de noviembre de 2024Fecha de emisión:
21 de noviembre de 2024Fecha de liquidación:

Intermediarios colocadores:

CIBanco S.A. Institución de Banca MúltipleRepresentante Común:

VINTE23X SDG
Social Project

Bond of the Year

576

4,820
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334 sistemas
de recolección
de agua

10 plantas de
tratamiento de

agua

32 escuelas 101kmdevialidades

1er desarrollador de
viviendas EDGE a
nivel global y
actualmente con
más viviendas
certificadas EDGE a
nivel global .

Acción listada
en

desde 2016 (y
desde 2011

con 11 bonos
de largo plazo

a la fecha)

629
hectáreas de

reserva territorial
para los próximos

8 años

+60,210
viviendas

construidas &
vendidas en 21

años

Vinte ha mantenido un crecimiento sostenible durante más de 21 años.

1er Bono SDG en
LATAM

Impulsados
por

inversionistas
de Impacto

30mm USD anuales en
inversiones de infraestructura y

urbanización:

5 años
fortaleciendo

perfil ESG
Top 18% global por

Sustainalytics

Estrategia
Proptech

5,018 viviendas
vendidas en

medios
digitales desde

2017

Inversión en 4
Proptech
Technology-1st:
Homie
Casa Bravo
Yave
i-Ventas

Nueva plataforma
Propia iBuy Xante.mx

11
desarrollos

completados

17 desarrollos en
proceso con

40,309 nuevas
viviendas

$948 millones de pesos
EBITDA

19.3% Margen a
UDM Sep’24

ROE
19%

Prom. 16 años.

Pagos de dividendos
durante 15 años

consecutivos

Total Ingresos
En millones de pesos

TACC 2007 – 2023: 14.3%

Fuente: Información pública de la Compañía.
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Los fundamentales del sector vivienda están en uno de los niveles más sólidos de su
historia.

1. Nearshoring con IED récord en el 2023 y con perspectiva positiva de largo plazo.
2. Pirámide poblacional joven y empleos formales creciendo en 750k y 650k en 2022 y 2023.
3. Bancos e hipotecarias en México con la más alta capitalización histórica.
4. Originación hipotecaria del Infonavit y de la banca creciendo un 12.1% en el 2023.
5. Producción de vivienda en México en mínimo histórico.
6. Tasas hipotecarias menores que los CETES.
7. Precios de las viviendas creciendo al doble que la inflación (demanda > oferta) desde el 2015.
8. El turismo en México y en la Rivera Maya está creciendo de manera sólida.
9. Reportes positivos actuales de todos los desarrolladores de vivienda públicos.
10. Confianza del consumidor en niveles cercanos al máximo histórico.

El Nearshoring es una realidad… …ya beneficiando sectores clave
México es el mayor exportador a E.U.A.

505

299
313

427 421

476

China Canada México

(US$ miles de millones)

2017 2023

Bienes raíces industriales (Logística & Manufactura)
Tasas de desocupación históricamente bajas en el Norte y Ciudad de México
Mayor demanda de productos manufacturados debido al bajo costo de fabricación
Más oportunidades para exportar y vender localmente
Las empresas de bienes raíces industriales recaudaron ~US$3.5 mil millones en ofertas
de capital desde 2020: esto representa el 81% de ofertas en México en 2023(1)

Otros sectores clave beneficiados

 Logística & transporte
 Infraestructura

2.0 2.1
3.5 4.2

5.1

2019 2020 2021 2022 2023

(millones de m2) Absorción total neta(2)

2.6x

 Servicios industriales
 Consumo & financiero

Sector Vivienda
Mayor demanda de vivienda, ya que la demanda ha superado con
creces la oferta durante años, respaldada por el aumento de los salarios
y la disponibilidad de crédito.
Migración interna y externa impulsada por el Nearshoring.

Fuente: CBRE Research, The Boston Consulting Group, Kearney & U.S. Census Bureau.
1. Considerando solo Follow-on’s. 2. Absorción de bienes raíces industrial considera las regiones de Saltillo, Bajío, CDMX, Guadalajara, Juarez, Monterrey, Baja California & Reynosa.

El impacto del Nearshoring en México ya se está materializando.

301
264

217 210
181

151 164
135 131 129

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 UDM
Sep'24

Sin embargo, la oferta de vivienda ha ido disminuyendo significativamente desde el
2007.

Producción Anual de Vivienda
(‘000s Unidades)

693

2007
Nota: unidades del 2007 representan los registros de vivienda de ese periodo. Del 2015 al 2022 la información es equivalente a
la producción de vivienda formal según el Registro Único de Vivienda (“RUV”).

Principales determinantes:
+ Disponibilidad limitada de capital (contracción de

crédito y capital en el sector en los últimos 10 años)
+ Incertidumbre de inversión de largo plazo
+ Complejidad en la obtención de permisos
+ Escasez de agua

Scotiabank estima una reducción
de 15% en originación de
hipotecas en México entre 2022 y
2023 derivado a la reducción en
la construcción de vivienda en los
diferentes segmentos.

“Tenemos problemas de escasez de
agua, vivienda y movilidad” –
EGADE Business School decano
asociado de Investigación
Del reciente reporte:
Nearshoring: Retos y oportunidades
para la integración y el
fortalecimiento de las cadenas
globales de valor en México

Fuente: Registro Único de Vivienda (“RUV”)
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Nacional +10.1%

Inflación +3.4%
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Los precios de vivienda en México han crecido a ritmo promedio de casi el doble que la
inflación desde 2015 a la fecha, reflejando mayor demanda que oferta desde 2015.

Fuente: SHF & INEGI
(1) Acrónimo para Sociedad Hipotecaria Federal
(2) Acrónimo para Índice Nacional de Precios al Consumidor

Crecimiento en Precios de Vivienda según el Índice de la SHF(1) e INPC(2)

(Marzo 2015, base = 100%)

Crecimiento anual promedio 2015-2T’24:
Precios de vivienda nacional: +9.3%

Inflación: 5.2%

Crecimiento Dic23 – Jun24
(6 meses anualizado)

Nacional +10.1%

Inflación +3.4%

CDMX + 7.4%

Hidalgo +10.3%

Edo de México +10.0%

NL +11.4%

Puebla +15.4%
Querétaro +8.2%

Q. Roo +11.3%
Tijuana +13.6%
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Los precios de vivienda han crecido más en los estados más positivamente impactados
por el Nearshoring y el turismo.

Crecimiento en Precios de Vivienda según el Índice de la SHF(1) e INPC(2)

(Marzo 2015, base = 100%) Crecimiento Dic23 – Jun24
(6 meses anualizado)

Crecimiento anual promedio 2015-2T’24:
Precios de vivienda nacional: +9.3%

Inflación: 5.2%

Fuente: SHF & INEGI
(1) Acrónimo para Sociedad Hipotecaria Federal
(2) Acrónimo para Índice Nacional de Precios al Consumidor
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Fuente: ASUR

21.4
23.6

25.2 25.5

12.3

22.3

30.3
32.8

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Millones de pasajeros: aeropuerto Cancún
(Enero - Diciembre)

El aeropuerto de Cancún ha mostrado crecimientos en tráfico por 7.9% en 2023 vs 2022
y 28.5% vs 2019.

Cetes 28

10.2%Tasa hipotecaria
promedio 10.2%

Inflación 4.6%

–

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

La tasa de interés de los Cetes aumentaron rápidamente, pero no las tasas hipotecarias ya que
nunca bajaron significativamente y porque Infonavit las ha mantenido estables.

Fuente: Banxico & CNBV

Tasas de referencia
(Cetes 28 días, tasa de originación promedio hipotecaria & inflación)

*Cetes a octubre 2024, inflación a septiembre 2024 & tasa de oiriginación hipotecaria promedio a agosto 2024

Recientemente 2 de los principales bancos en
México redujeron sus tasas de interés hipotecarias:
BBVA: 9.50% (de previa 10.40%)
Banorte: 9.10% (de previa 9.49%)

48 Máximo (2006 – Ene’2019)
46 Caída Lehman Brothers
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Índice de confianza del consumidor (Base 100, 2003)
(Cifras originales, sin desestacionalizar)

Agosto 2001 – Septiembre 2024

El índice de confianza del consumidor se encuentra en máximos históricos.

Fuente: INEGI
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Las 5 desarrolladoras de vivienda más grandes en México con información pública
aumentaron su precio promedio en los últimos 12 meses a septiembre de 2024.

Fuente: Información pública de cada empresa & Bloomberg

Sep24Sep23Sep24Sep23Sep24Sep23Sep24Sep23Sep24Sep23Viviendas escrituradas
(últimos 12 meses) 8,8929,3782,9432,6857,4256,6754,3334,3252,2742,653

Ingresos
(en millones de pesos)

(6.2%)8.6%9.3%(6.4%)(14.4%)Crecimiento # Viviendas
(UDM septiembre 2024)

7861,0231,5111,1691,245Precio Promedio
(UDM Sep’24, miles)

+11.4%+2.9%+9.0%+2.6%+8.6%Crec. Precio Prom.
(UDM Sep’24)

EBITDA
(en millones de pesos)

Utilidad Neta
(en millones de pesos)
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Vinte se muestra resiliente durante el 2020 y retomando su crecimiento en ingresos
en 2021 y al 2023.

Ingresos Totales
Base 100 en 2014

Fuente: Información pública de cada compañía

ARA

JAVER

VINTE

CADU

80
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

350 a 500 mil6%
500 a 700 mil

11%
13% 13%11%14%

700 mil a 1 mdp
21% 25% 19%

15%8%

1.0 a 1.5 mdp

29% 30%
35%

33%
34%

1.5 a 2.0 mdp
12% 11% 15%

15%
15%

Mayor a 2.0 mdp20% 21% 18%
25%29%

1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Distribución de Ingresos de Vinte por Rango de Precios

Precio Promedio
(en pesos)

En el 3T’24 continuamos con una tendencia de incremento en el precio promedio.
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Series1
Consumer Staples Sample

El crecimiento en ingresos de Vinte se ha mantenido estable y sólido como el
promedio de KOF, ARCA, Walmart y Bimbo.

Fuente: Bloomberg

Crecimiento en ingresos anual promedio %

(Coca Cola Femsa, Arca Continental, Walmart & Bimbo)

Crisis
financiera
global
(Lehman)

H1N1
& GDP
– 5.4%

Nuevas políticas
vivienda
(vivienda nueva
dentro áreas
urbanas)

Cero
Subsidios

COVID-19
(PIB México -
8.2%)

Post Capital IFC
en Vinte

Muestra de Consumo Básico
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470

221

523

121

217

566
529

487
438

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Lotes
disponibles(1)

Viviendas
Escrituradas

(1) Equivalente al espacio necesario para la construcción por casa unitaria

Lotes al
4T’232023

900Tijuana
46252Nuevo León

3,313379Mayakoba, Q.
Roo.

3,863594Puebla
4,287144Cancún
2,002679Tula
6,107497Querétaro

6,188306Playa del Carmen

3,557282Pachuca

9,630859Estado de Mexico

40,3093,792Total

37,174Lotes 100% propios

3,135Lotes aportados en
Fideicomisos

Vinte genera flujos operativos positivos y cuenta actualmente con más de 40 mil
lotes en reserva, valuados en libros a precios históricos.

Reserva territorial propia

Flujo de Efectivo de la Operación
Excluyendo Inversiones en Tierra

(En millones de pesos)

100% valuados en libros
a precios históricos

Estrategia de
enfoque en
generación de
flujos en la
pandemia!
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Incrementos de capital y reinversión Vinte
En millones de USD

Reinversión de Utilidades

Equity

Hemos crecido gracias al impulso de inversionistas de impacto y con
enfoque en ESG y/o SDG tanto en deuda como en equity desde 2008.

IPO

Deuda

1,468 mdp en caja al 30 de septiembre
63% de la deuda sustentable / SDG / EDGE
100% de la deuda en pesos
44% de la deuda neta en tasa fija (al 9.89% promedio)

Fuimos el primer desarrollador de vivienda en LatAm en emitir un
Bono Sustentable (verde y social) en 2017 y la primera empresa en
LatAm en emitir un Bono Ligado a los ODS(1) en Noviembre de 2020

31%

29%
1%

4%

35%

Bono
•VINTE 17-2

Bonos
Sustentables
& SDG

Deuda Sustentable /
SDG / EDGE

$5,140mdp

Bono VINTE 23X
SDG, anclado por:

Bancos
comerciales
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Vinte ha incrementado su acceso a capital significativamente en los últimos 10 años, con un alto
potencial de crecimiento ante una demanda de vivienda creciente y oferta en mínimos históricos.

Fondeo Potencial en 2024 para la crecimiento orgánico y adquisición de Javer en noviembre de
2024:

+ Capital por 2,500 mdp a través de Suscripción de Acciones

+ Deuda de largo plazo por 2,450 mdp de bancos de desarrollo y bancos comerciales, así como
bonos sustentables de largo plazo para crecimiento.

693 mil viviendas
*en millones de pesos

Base

Oferta de Vivienda

1T

Vinte – Viviendas Cer ficadas EDGE avance 2T 2024

Fuente: GBCI Reports.

Durante el 2T 2024 cer ficamos 158 viviendas EDGE Advanced, logrando con esto un ahorro en
CO2 del equivalente al producido por 500mil árboles y en agua por lo equivalente a ser
transportado por 835 pipas de agua al año.
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Fuente: Sustainalytics (https://www.sustainalytics.com/esg-
rating/vinte-viviendas-integrales-sa-de-cv/2001799326)

Resultado de Evaluación de riesgo ESG
de VINTE por Clarity AI

1er cuartil de menor
riesgo

Clasificación de menor
riesgo ESG México

Top 12%
Posición de muestra total
de 29,497 empresas
calificadas en el mundo

Top 10%
Posición de muestra total
de 128 empresas
calificadas en México

Top 8%
Posición de muestra total
de 134 desarrolladoras de
vivienda a nivel mundial

Calificados desde hace 5 años, donde los últimos 4 años han sido de bajo riesgo y
actualmente como top 18% y top 12% en ESG en el mundo.

Nuestra estrategia de sustentabilidad deriva de nuestro modelo de negocio de bienestar compartido.

Calificación de Riesgo ASG: 17.5 – Riesgo Bajo
SEVEROALTOMEDIOBAJOINSIGNIFICANTE

40+30-4020-3010-200-10
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TOP en riesgo bajo ASG a nivelmundial según Sustainalyitcs
 Pasamos de ser calificados con riesgo medio a riesgo bajo

desde la primera evaluación en el 2019.

 (1) El aumento en 3.3 puntos de riesgo se debe,
principalmente, a que se incluyó una nueva Cuestión Material
ASG, Salud y Seguridad Ocupacional, y a un aumento en la
exposición al riesgo de la industria (no depende de Vinte)

Número de compañías
calificadas por Sustainalytics: 15,653

Vinte
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Vinte, como desarrollador y constructor de vivienda de bajo y medianos ingresos, impacta en 14 de los
ODS. En nuestra opinión, NINGÚN otro sector en el mundo tiene tanta responsabilidad en el impacto de
los ODS como los desarrolladores y constructores de viviendas.

• Se donaron 32 escuelas con resultados
validados de alumnos con rendimiento superior
al promedio en sus municipios.

• 44% de mujeres en posiciones de liderazgo.
• Ratio de salario de Mujeres/Hombres por

arriba del 0.9.
• 40% de clientes son mujeres.

• 10 plantas de tratamiento construidas y donadas.
• 334 sistemas de captación de agua pluvial.
• Ahorro de agua validado con 14,165 viviendas

certificadas EDGE

• 33% de ahorro de energía.
• 10,965 Tons de CO2 ahorradas anualmente.

• 100% de empleados con condiciones de trabajo justas y decente.
• 14 horas Promedio de formación al año por empleado.

• Distribución de vivienda por segmento con
mezcla de bajo y medianos ingresos.

• Todas las comunidades con
60,210 viviendas construidas con
impacto positivo a través de los
ODS 3, 4, 6, 7, 9, 10

• Más de 2,684,582 GJ de
energía incorporada
ahorrada en materiales.

• Construcción y donación de más de 101kms de vialidades.
• Materiales de construcción y sistemas telemétricos innovadores.

• Todas las viviendas de nuestras
comunidades utilizan
ecotecnologías sostenibles.

• Vinte se asegura de cumplir y respetar todos los
derechos humanos, de la integración social igualitaria,
del desarrollo humano individual y colectivo, la
movilidad social, la seguridad e integridad de las
personas y la no discriminación.

• Alianzas estratégicas para lograr los ODS de la ONU: • El valor de las viviendas de Vinte incrementa constantemente más que la inflación.
• Inversiones en tierra, infraestructura, urbanización y edificación por más de 3

billones de pesos anuales con casi 3mil trabajadores entre construcción y
administrativos.

• 7 centros medicos construidos y donados.
• 79,302m2 de parques públicos con equipo de

alta calidad, vías para correr y andar en bici,
gimnasios, etc.

VINTE 20X SDG & 23X SDG
KPIs

Clasificación:
A: Actuar para evitar o disminuir daño
B: Beneficiar a las partes interesadas

en relación con los ODS
C: Contribuir a soluciones para lograr

los ODS

B

C

C

BB

B

C
C









AUDITOR EXTERNO

La información correspondiente a esta sección del Suplemento se incorpora por referencia al reporte anual
para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023, presentado por la Emisora el 30 de abril de 2024 ante la
CNBV y la BIVA en términos de la Circular Única de Emisoras. Dicho reporte se encuentra disponible en las
páginas de Internet de la CNBV (www.gob.mx/cnbv), de la BIVA (www.biva.mx) y de la Emisora
(www.vinte.com).











XIV. ANEXOS

1. Estados financieros consolidados auditados de la Emisora por el año que terminó el 31 de diciembre de
2023, e informe de los auditores independientes al 24 de abril de 2024.
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2. Información financiera consolidada interna de la Emisora al 30 de septiembre de 2024.
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presentado por la Emisora el 28 de octubre de 2024 ante la CNBV y la BIVA en términos de la Circular
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4. Título que ampara la Emisión.

5. Dictámenes sobre la calidad crediticia emitidos por las Agencias Calificadoras en relación con los
Certificados Bursátiles de la presente Emisión.

6. Opinión legal.

7. Marco de Referencia del Bono Sustentable de Vinte.

8. Opinión del experto independiente especializado en el análisis de objetivos sociales y ambientales, y su
traducción al idioma español por perito traductor.
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the financed projects. Sustainalytics considers the project selection 
process to be aligned with market practice. 

  Vinte’s Analysis Committee for Land 
Reserve Acquisition will oversee the allocation and management of 
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Introduction 

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C. V. (“Vinte” or the “Company”) is a real estate company that engages 
in the development and commercialization of residential housing projects. The Company aims to integrate 
sustainable development as part of its business activities by developing housing projects that provide positive 
social and environmental impacts within its built communities. Vinte is headquartered in Mexico City and has 
approximately 2,800 employees as of September 2023. 

Vinte has developed the Vinte Sustainable Bond Framework dated November 2023 (the “Framework”) under 
which it intends to issue sustainability bonds and use the proceeds to finance or refinance, in whole or in part, 
existing or future projects that contribute to positive impacts in the residential communities in which it 
operates, with a specific focus on providing housing and community services to low-income populations in 
Mexico. The Framework defines eligibility criteria in one area: 

1. Affordable Housing 

Vinte engaged Sustainalytics to review the Framework and provide a Second-Party Opinion on the 
Framework’s environmental and social credentials and its alignment with the Sustainability Bond Guidelines 
2021 (SBG), Green Bond Principles 2021 (GBP) and Social Bond Principles 2023 (SBP).1 The Framework will 
be filed with the Mexican Securities Commission and shared directly with the investors.  

Scope of work and limitations of Sustainalytics’ Second-Party Opinion 

Sustainalytics’ Second-Party Opinion reflects Sustainalytics’ independent2 opinion on the alignment of the 
reviewed Framework with the current market standards and the extent to which the eligible project categories 
are credible and impactful. 

As part of the Second-Party Opinion, Sustainalytics assessed the following: 

• The Framework’s alignment with the Sustainability Bond Guidelines 2021, Green Bond Principles 
2021 and Social Bond Principles 2023, as administered by ICMA; 

• The credibility and anticipated positive impacts of the use of proceeds; and 

• The alignment of the issuer’s sustainability strategy and performance and sustainability risk 
management in relation to the use of proceeds. 

For the use of proceeds assessment, Sustainalytics relied on its internal taxonomy, version 1.15, which is 
informed by market practice and Sustainalytics’ expertise as an ESG research provider. 

As part of this engagement, Sustainalytics held conversations with various members of Vinte’s management 
team to understand the sustainability impact of their business processes and planned use of proceeds, as 
well as management of proceeds and reporting aspects of the Framework. Vinte representatives have 
confirmed: i) they understand it is the sole responsibility of Vinte to ensure that the information provided is 
complete, accurate and up to date; ii) that they have provided Sustainalytics with all relevant information; and 
iii) that any provided material information has been duly disclosed in a timely manner. Sustainalytics also 
reviewed relevant public documents and non-public information. 

This document contains Sustainalytics’ opinion of the Framework and should be read in conjunction with that 
Framework. 

Any update of the present Second-Party Opinion will be conducted according to the agreed engagement 
conditions between Sustainalytics and Vinte. 

Sustainalytics’ Second-Party Opinion, while reflecting on the alignment of the Framework with market 
standards, is no guarantee of alignment nor warrants any alignment with future versions of relevant market 
standards. Furthermore, Sustainalytics’ Second-Party Opinion addresses the anticipated impacts of eligible 
projects expected to be financed with bond proceeds but does not measure the actual impact. The 
measurement and reporting of the impact achieved through projects financed under the Framework is the 
responsibility of the Framework owner. In addition, the Second-Party Opinion opines on the potential 
allocation of proceeds but does not guarantee the realized allocation of proceeds towards eligible activities. 

 
1 The Sustainability Bond Guidelines, Green Bond Principles and Social Bond Principles are administered by the International Capital Market Association 
and are available at https://www.icmagroup.org/sustainable-finance/the-principles-guidelines-and-handbooks/ 
2 When operating multiple lines of business that serve a variety of client types, objective research is a cornerstone of Sustainalytics and ensuring analyst 
independence is paramount to producing objective, actionable research. Sustainalytics has therefore put in place a robust conflict management 
framework that specifically addresses the need for analyst independence, consistency of process, structural separation of commercial and research (and 
engagement) teams, data protection and systems separation. Last but not the least, analyst compensation is not directly tied to specific commercial 
outcomes. One of Sustainalytics’ hallmarks is integrity, another is transparency. 
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No information provided by Sustainalytics under the present Second-Party Opinion shall be considered as 
being a statement, representation, warrant or argument, either in favour or against the truthfulness, reliability 
or completeness of any facts or statements and related surrounding circumstances that Vinte has made 
available to Sustainalytics for the purpose of this Second-Party Opinion. 

Sustainalytics’ Opinion 

Section 1: Sustainalytics’ Opinion on the Vinte Sustainable Bond Framework 

Sustainalytics is of the opinion that the Vinte Sustainable Bond Framework is credible, impactful and aligns 
with the four core components of the GBP and SBP. Sustainalytics highlights the following elements of the 
Framework: 

• Use of Proceeds:  
- The eligible category, Affordable Housing, is aligned with those recognized by the GBP and SBP.  
- Vinte has communicated to Sustainalytics that refinancing activities under the Framework, if 

any, will be limited to capital expenditures. Therefore, the Framework does not establish a look-
back period for refinancing activities. 

- Under the Affordable Housing category, Vinte intends to allocate the proceeds to the 
development of sustainable communities in Mexico. These communities are designed 
holistically to include both residential housing and public spaces and services in the proximity 
of the housing developments. Specifically, expenditures relate to the development and 
construction of housing units as well as infrastructure support, such as public schools, water 
treatment, lighting, roadways, parks and playgrounds.  

- Vinte has defined three target populations in the Framework, which are intended to benefit from 
its community development projects. The target populations are classified based on the 
socioeconomic levels index (SES) defined by the Mexican Association of Marketing Research 
and Public Opinion Agencies (AMAI).3 

▪ Vinte intends to allocate a majority of the proceeds to low- and medium-income 
populations, specifically those classified in the D, D+ and C socioeconomic segments 
in Mexico. Vinte has confirmed to Sustainalytics that these socioeconomic segments 
are largely underserved by the financial services sector and additionally only have 
access to mortgages through local entities, such as Infonavit4 and Fovissste.5 
Sustainalytics considers these socioeconomic segments to be aligned with market 
expectations for social finance as the proceeds will be allocated to projects that will 
reduce barriers to affordable housing for disadvantaged or underserved groups.  

▪ Sustainalytics notes that the proceeds may also be allocated to provide housing for 
medium-high income families classified in the C+ socioeconomic segment. 
Sustainalytics does not consider financing of housing for families in this 
socioeconomic segment as socially impactful. However, Vinte has confirmed that all 
housing units intended for families in the C+ socioeconomic segment will be EDGE-
certified.6 Sustainalytics considers the use of EDGE certification as aligned with market 
practice and expects it to generate positive environmental benefits. 

▪ Sustainalytics further notes that Vinte’s development model aims to create mixed-
income communities in which residents of various socioeconomic groups have 
common access to public services and amenities for better social inclusion.  

▪ Regarding the affordability of housing units for the target segments defined above, 
Vinte has communicated to Sustainalytics that the mortgages offered by Infonavit and 

 
3 The Mexican Association of Marketing Research and Public Opinion Agencies (AMAI) classifies households using Mexico’s Socioeconomic Level Index 
(SES), which groups households on their ability to meet certain needs, based on six characteristics: i) education level of the head of the household; ii) 
number of bedrooms; iii) number of full bathrooms; iv) number of employed persons aged 14 and over; v) number of cars; and vi) internet tenure. For 
example, 63% households in level C- have a head of household with maximum secondary education, 78% have internet connection at home, spend 40% of 
income on food and 18% on transportation and communication; for level D, 53% have a head of household that has education up to primary school, 14% 
have access to internet at home and 48% of income is devoted for food. For more information: “Nivel Socioeconómico AMAI 2022”, at: 
https://www.amai.org/descargas/Nota_Metodologico_NSE_2022_v5.pdf  
4 Government of Mexico, “‘INFONAVIT is the main Mexican state institution for ensuring that families can exercise their constitutional right to decent 
housing.’ EPN”, (2016), at: https://www.gob.mx/epn/prensa/infonavit-is-the-main-mexican-state-institution-for-ensuring-that-families-can-exercise-their-
constitutional-right-to-decent-housing-epn 
5 Government of Mexico, “Fovissste”, at: https://www.gob.mx/fovissste 
6 Edge, at: https://edgebuildings.com/  
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Fovissste programmes, are offered at lower-than-market interest rates. Sustainalytics 
considers that the subsidized interest rates are expected to improve housing access 
for the low- and medium-income target populations. 

• Project Evaluation and Selection: 
- Vinte’s Analysis Committee for Land Reserve Acquisition (“CAART”) will oversee the project 

evaluation and selection process. The Committee, consisting of members of Vinte’s top 
management and executives from the operations, finance, land acquisition and marketing 
departments, will be responsible for a five-step evaluation process which includes: i) assessing 
zone descriptions; ii) market analysis; iii) technical analysis; iv) judicial analysis; and v) financial 
analysis. The selection of eligible projects will be based on the eligibility criteria defined in the 
Framework.  

- CAART is also tasked with assessing the environmental and social risks related to all allocation 
decisions under the Framework and ensuring the Company’s business practices align with its 
internal risk policies. Additionally, Vinte has shared that compliance with Mexican regulations, 
such as those of the Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) are part 
of its primary risk mitigation strategy. Refer to Section 2 for more details on the environmental 
and social risk management processes adopted by Vinte.  

- Based on the establishment of CAART and the presence of adequate environmental and social 
risk management systems, Sustainalytics considers this process to be aligned with market 
practice. 

• Management of Proceeds: 
- Vinte will track the allocation of net proceeds of the issuances through an internal process. As 

part of this process, the Company will track the balance of proceeds and allocated amounts 
quarterly. Additionally, CAART will be responsible for managing and reporting the net proceeds. 

- Vinte has communicated to Sustainalytics that it intends to fully allocate proceeds within six 
months of issuance. Pending allocation, the Company will temporarily invest the net proceeds 
in liquid marketable instruments, such as local AAA bonds, government securities or investment 
grade fixed-income mutual funds. 

- Based on the establishment of an internal tracking process and disclosure of the temporary use 
of proceeds, Sustainalytics considers this process to be in line with market practice. 

• Reporting: 
- Vinte commits to report on the allocation of net proceeds and its corresponding impact in a 

Sustainability Bond Report, which will be available on its website. The Company has confirmed 
to Sustainalytics that allocation and impact reporting will be done until full allocation.  

- In the allocation report, the Company will disclose a list of projects financed, the amount of net 
proceeds allocated to each project, and the balance of unallocated net proceeds. 

- Regarding impact reporting, Vinte will report impact metrics that may include the number of 
houses built, number of residents living in the built community, the number of schools and parks 
built, and water treatment capacity. In addition, the Company may also report case studies 
illustrating the overall impact of specific projects, as applicable. 

- Based on the commitment to allocation and impact reporting, Sustainalytics considers this 
process to be in line with market practice. 

Alignment with the Green Bond Principles 2021 and Social Bond Principles 2023 

Sustainalytics has determined that the Vinte Sustainable Bond Framework aligns with the four core 
components of the GBP and SBP. For detailed information please refer to Appendix 1: Sustainability Bond / 
Sustainability Bond Programme External Review Form. 

Section 2: Sustainability Performance of Vinte 

Contribution to Vinte’s sustainability strategy 

Vinte’s sustainability strategy focuses on providing real estate complexes with sustainable design by 
developing sustainable social housing for low- and mid-income populations, as well as improving access to 
health and education. The focus areas of Vinte’s sustainability model include health, education, security, 
capital gain and a healthy mortgage portfolio.7 

Over the past 20 years, Vinte has built more than 56,000 homes for low- and medium-income families across 
six states in Mexico.8 Vinte has adopted a business model in which the Company develops sustainable 
housing projects based on a comprehensive community concept, which includes educational and recreational 

 
7 Vinte, “Annual Sustainability Report 2022”, at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022 
8 Vinte Sustainable Bond Framework 
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facilities.9 As of 2022, Vinte has developed 32 schools, seven medical facilities, ten water treatment plants, 
334 rainwater collection systems and has built 101 km of roads.10 The Company has also implemented a Plan 
Maestro Comunitario (“Community Master Plan”), which is a development model designed to create 
sustainable communities. The plan outlines the inclusion of social programmes, sporting and cultural events 
to develop a larger sense of community in the condominiums, and regulates routine operations (maintenance, 
communication and surveillance) of the buildings.11 

Vinte has developed “Near Zero-Energy” homes through a pilot programme, where homes produced nearly as 

much renewable energy as the energy consumed in utilities.12 In 2018, as part of the “Zero Gas Homes” 

programme, Vinte built 56 zero-gas houses, which reduced energy consumption by 57%, water consumption 

by 37% and saved up to 63% of embodied energy efficiencies in materials.13 Vinte has also implemented 

EDGE-compliant design within its new development projects and between 2019 and 2022, it had certified 

10,003 homes under this standard. Of these homes, 898 homes have achieved EDGE Advanced certification, 

the highest level available under the scheme. Vinte estimates that EDGE-certified homes have resulted in over 

560,660 m3 of water savings per year, and 15,273 MWh/year of energy. Furthermore, Vinte aims to accumulate 

more than 19,500 EDGE homes by 2030.14 

Sustainalytics is of the opinion that the Framework is aligned with the Company’s overall sustainability 
strategy and initiatives and will further the Company’s action on its key sustainable housing and community 
development priorities.  

Approach to managing environmental and social risks associated with the projects  

Sustainalytics recognizes that the proceeds from the bonds issued under the Framework will be directed 
towards eligible projects that are expected to have positive environmental and social impact. However, 
Sustainalytics is aware that such eligible projects could also lead to negative environmental and social 
outcomes. Some key environmental and social risks possibly associated with the eligible projects may include 
issues involving land use and biodiversity issues associated with large-scale development; emissions, 
effluents and waste generated in construction projects; community relations and stakeholder participation 
related to land acquisition and community development; and occupational health and safety.  

Sustainalytics is of the opinion that Vinte is able to manage or mitigate potential risks through implementation 
of the following:  

• To address the risks related to land use and biodiversity, and emissions and waste generated in 
construction projects, Vinte’s Corporate Policies on Environmental and Social Matters outline its 
commitment to comply with the applicable federal, state and municipal-level laws related to 
environmental matters.15 The Company’s new projects are subject to the approval of the Mexican 
Environmental Governance Agency (Secretaria de medio Ambiente y Recursos Naturales, 
“SEMARNAT”).16 As a part of SEMARNAT’s regulatory requirements, Vinte conducts an 
Environmental Impact Study (Manifestacion de Impacto Ambiental, “MIA”), outlining the projects’ 
impacts on water supply, land use, ecosystem impacts, and other environmental factors.17 
Furthermore, Vinte’s Corporate Policies on Environmental and Social Matters and Manual de Buenas 
Práticas Ambientales18 both lay out management procedures to minimize potential environmental 
impacts from construction activities, such as: i) managing waste generated on site; ii) reducing 
consumption and contamination of water on site; iii) minimizing soil pollution; and iv) reducing 
pollution from construction activities. Additionally, Vinte is internally focused on using research and 
technologies to prevent pollution from construction activities19 and has communicated to 
Sustainalytics that it also works closely with its suppliers in the procurement process, considering 
environmental and social factors of the materials and products it uses in the construction of housing 
projects. 

 
9 Vinte, “Annual Sustainability Report 2022”, at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022 
10 Ibid. 
11 Vinte Sustainable Bond Framework  
12 Vinte Sustainable Bond Framework  
13 Ibid. 
14 Vinte, “Annual Sustainability Report 2022”, at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022 
15 Vinte, “Corporate Policies on Environmental and Social Matters”, at: https://www.vinte.com/en/politicas-corporativas/  
16 Vinte Sustainable Bond Framework 
17 Ibid. 
18 This has been communicated to Sustainalytics by Vinte. 
19 Vinte, “Corporate Policies on Environmental and Social Matters”, at: https://www.vinte.com/en/politicas-corporativas/ 
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• Vinte’s commitment to manage or mitigate the impact of its operations on surrounding communities 
is highlighted in its Code of Ethics.20 The Company manages its relationship with community 
stakeholders through a process overseen by CAART, which includes stakeholder participation and 
collaboration and, where needed, a resettlement action plan, fair compensation and alternatives for 
income generation. CAART is also responsible for periodic reviews of the Company’s policies and 
procedures related to stakeholder engagement and protection.21  

• To mitigate occupational health and safety risks, Vinte has established Occupational Health and 
Safety (“OH&S”) procedures which are governed by the Company’s Construction Committee and the 
Internal Control Department.22 The Company’s Code of Ethics lays out its commitment to maintaining 
a safe workplace and ensures safety awareness amongst employees through training 
programmes.23 Furthermore, the Company also has an OH&S Department which is tasked with 
ensuring compliance with safety measures and guidelines.24 As part of the Company’s risk mitigation 
policies, all of its developments are subject to the Specific Civil Protection Program, which includes 
a series of health, safety and organizational regulations.25 Finally, Vinte also intends to develop 
standards and measures in compliance with NOM 03526 of the Mexican Secretariat of Labour and 
Social Welfare (Secretaría del Trabajo y Previsióon Social, “STPS”), ISO 900127 and ISO 45001.28,29 

• Vinte’s management, employees, suppliers and service providers are all required to comply with the 
Company’s Code of Ethics, which establishes benchmarks for ethical behaviour, workplace health 
and safety, value chain operations, conflicts of interests, stakeholder relations and sustainability.30 

Based on these policies, standards and assessments, Sustainalytics is of the opinion that Vinte has adequate 
policies and measures and is well positioned to manage and mitigate environmental and social risks 
commonly associated with community developments projects. 

Section 3: Impact of Use of Proceeds  

The use of proceeds category is aligned with those recognized by GBP or SBP. Further below, Sustainalytics 
has focused on where the impact is specifically relevant in the local context. 

Importance of financing sustainable community development projects in Mexico  

Globally, more than 1.6 billion people lack access to proper housing with essential services such as water, 
sanitation and electricity. It is estimated that approximately 3 billion people could be affected by the housing 
crisis by 2030.31  

In Mexico, the National Housing Commission (CONAVI) estimates that 24.4% of the total housing stock in the 
country, or 8.5 million homes, either exhibits overcrowding; has inadequate construction and precarious floors 
or roofs; or lacks adequate facilities such as an indoor bathroom.32 The housing deficit in the country also 
varies across income groups and ethnic backgrounds, affecting 44% of the population in the lowest-income 
decile; 79% of households in which at least one person speaks an Indigenous language; and disproportionately 
affects families headed by women, the elderly or persons with disabilities.33  

In addition to a housing shortage, Mexico also faces other housing development challenges such as 
unchecked or uncoordinated urban sprawl, lack of urban planning with few transport options and low 

 
20 Vinte, “Código de Ética”, at: https://vinte.com/codigo-de-etica/ 
21 Vinte Sustainable Bond Framework 
22 Vinte, “Annual Sustainability Report 2022”, at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022/  
23 Vinte, “Código de Ética”, at: https://vinte.com/codigo-de-etica/ 
24 Vinte, “Annual Sustainability Report 2022”, at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022/ 
25 Ibid.  
26 The NOM 035 is a standard established by Mexico’s Ministry of Labour and Social welfare, which aims to establish the elements to identify, analyze 
and prevent psychosocial risk factors, as well as to promote a favourable organizational environment in the workplace. More information about the 
standard can be found at: https://www.gob.mx/stps/articulos/norma-oficial-mexicana-nom-035-stps-2018-factores-de-riesgo-psicosocial-en-el-trabajo-
identificacion-analisis-y-prevencion  
27 ISO, “ISO 9001:2015 Quality management systems”, at: https://www.iso.org/standard/62085.html  
28 ISO, “ISO 45001:2018 Occupational health and safety management systems”, at: https://www.iso.org/standard/63787.html  
29 Vinte, “Annual Sustainability Report”, (2022), at: https://www.vinte.com/es/informe-anual-sustentable-2022/  
30 Vinte, “Código de Ética”, at: https://vinte.com/codigo-de-etica/ 
31 United Nations, “Adequate housing as a component of the right to an adequate standard of living, and on the right to non-discrimination in this 
context”, (2023) at: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N23/240/69/PDF/N2324069.pdf?OpenElement  
32 The World Bank, “Project Information Document (PID)”, (2021), at: https://documents1.worldbank.org/curated/en/393361635795624555/pdf/Project-
Information-Document-Mexico-Social-Housing-Support-Project-P173570.pdf  
33 Ibid. 
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accessibility to basic services that include schools, healthcare, grocery stores and economic destinations.34 
Mexico’s national housing policy aims to address these systemic challenges in the housing market by moving 
towards denser and more accessible and sustainable urban development projects.35 Additionally, Mexico’s 
autonomous main housing mortgage provider, the Institute of the National Housing Fund for Workers 
(INFONAVIT), has also introduced accessibility and mobility considerations or guidelines for the funding of 
new housing developments which require that housing projects are built within acceptable standards of 
accessibility for essential services and economic destinations.36  

Sustainalytics is of the opinion that Vinte’s focus on creating sustainable community development projects is 
aligned with Mexico’s housing policy, which aims to transition towards a smart urban development model that 
addresses the housing gap and provides affordable housing for the Mexican population. Sustainalytics also 
acknowledges Vinte’s focus on creating communities including low-, medium- and medium-high income 
populations, with the aim to overcome the adverse effects of concentrated poverty, such as limited 
educational opportunities for children, low access to healthy nutrition, and poor access to healthcare and 
employment opportunities.37 

Considering the above, Sustainalytics is of the opinion that Vinte’s investment in community development 
projects is expected to cater to Mexico’s affordable housing requirements for the low- and medium-income 
populations and generate a positive social impact overall. 

Contribution to SDGs 

The Sustainable Development Goals were adopted in September 2015 by the United Nations General 
Assembly and form part of an agenda for achieving sustainable development by 2030. The bonds issued 
under the Vinte Sustainable Bond Framework are expected to help advance the following SDGs and targets:  

Use of Proceeds 
Category 

SDGs SDG target 

Affordable Housing 11. Sustainable Cities and 
Communities  

11.1 By 2030, ensure access for all to adequate, 
safe and affordable housing and basic services 
and upgrade slums.  

Conclusion  

Vinte has developed the Vinte Sustainable Bond Framework under which it may issue sustainability bonds 
and use the proceeds to finance residential housing communities with a specific focus on providing housing 
and community services to low-income populations in Mexico. Sustainalytics considers that the projects 
funded by the sustainability bond proceeds are expected to provide positive environmental and social impact.  

The Framework outlines a process by which proceeds will be tracked, allocated and managed, and 
commitments have been made for reporting on the allocation and impact of the use of proceeds. Furthermore, 
Sustainalytics believes that the Framework is aligned with the overall sustainability strategy of the Company 
and that the use of proceeds category will contribute to the advancement of the UN Sustainable Development 
Goal 11. Additionally, Sustainalytics is of the opinion that Vinte has adequate measures to identify, manage 
and mitigate environmental and social risks commonly associated with the eligible projects funded by the 
proceeds. 

Based on the above, Sustainalytics is confident that Vinte is well positioned to issue sustainability bonds and 
that the Vinte Sustainable Bond Framework is robust, transparent and in alignment with the four core 
components of the Green Bond Principles 2021 and Social Bond Principles 2023.  

 
34 Institute for Transportation & Development Policy, “Reshaping Mexico’s Approach to Housing and Urban Sprawl”, (2023), at: 
https://www.itdp.org/2023/04/03/reshaping-mexico-housing-urban-sprawl-stmag-34/  
35 Ibid. 
36 Ibid. 
37 U.S. Department of Health and Human Services, “Poverty”, at: https://health.gov/healthypeople/priority-areas/social-determinants-health/literature-
summaries/poverty#:~:text=Poverty%20often%20occurs%20in%20concentrated%20areas%20and%20endures,unequal%20social%20and%20economic
%20opportunities.%204%20Residents%20of  
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Appendix 

Appendix 1: Green, Social and Sustainability Bonds - External Review Form 

Section 1. Basic Information 

Issuer name: Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C. V. 

Social Bond ISIN or Issuer Social Bond Framework 
Name, if applicable: 

Vinte Sustainable Bond Framework 

Review provider’s name: Sustainalytics 

Completion date of this form:  November 14, 2023 

Publication date of review publication: 

Original publication date [please fill this out for 
updates]:   

 

Section 2. Review overview 

SCOPE OF REVIEW 

The review:  

�•  assessed the 4 core components of the Principles (complete review) and confirmed the alignment 
with the GBP/SBP/SBG (delete where appropriate). 

�•  assessed only some of them (partial review) and confirmed the alignment with the GBP/SBP/SBG 
(delete where appropriate); please indicate which ones: 

�•  Use of Proceeds �•  Process for Project Evaluation and Selection 

�•  Management of Proceeds �•  Reporting 

�•  assessed the alignment with other regulations or standards (CBI, EU GBS, ASEAN Green Bond 
Standard, ISO 14030, etc.); please indicate which ones: 

 

ROLE(S) OF INDEPENDENT REVIEW PROVIDER 

�•  Second Party Opinion �•  Certification 

�•  Verification 

�•  Other (please specify): 

�•  Scoring/Rating 

 

 

Does the review include a sustainability quality score? 

�•  Of the issuer �•  Of the project 

�•  Of the Framework �•  Other (please specify): 


